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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. 3). G.) eontinúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R: la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AÁ. RR. las in
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz v
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Doila María Salalia.

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe superior de 
Palacio, dice con fecha 4 del presente ai Excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

«Exento. Sr.: SS. MM. lo s  R eyes (Q. D. G.), c o n  
S. Á. R. la Serma. Señora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, saldrán de este Real Sitio el dia 5 del cor
riente, á las siete y media de la tarde, para Comillas; 
y dejando á SS. AÁ. RR. en este punto, continuarán 
su viaje pór Santander al Ferrol.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Ildefonso 4 
de Agosto de 1881. =  El Jefe superior de Palacio, 
Marqués de Álcañices. =  Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

S i  MM. el R ey y  la R eina (Q. D. G.), acompaña
dos de SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Princesa de 
Asturias é Infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, salieron á las siete y  media de la ta r
de de ayer del Real Sitio de San Ildefonso con di
rección á Yillalva, en cuya estación tomaron á las 
diez y  cincuenta de la noche el tren Real que ha de 
conducirlos á Torreíavega, donde llegarán á las doce 
del dia de lioy.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Isa
bel continúa en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL  ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de 17 Di
putados provinciales de esa capital, propuesta por V. S., 
con fecha 8 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de %% 
de Junio úlíimo, ha examinado la Sección el expediente 
.adjunto, elevado á ese Ministerio por el Gobernador de Lé
rida al proponer á V. E. que se sirva suspender en el ejer- 
eieio de sus cargos á los Diputados provinciales D. María - 
.Be Quer, D. Ramón Maluquer, D. Magin Morera, D. Ma
nuel Sánchez García, D. Pió Col], D. Bartolomé Llinas, 
D. Modesto Ribé, D. Genaro Yivanco, D. Pedro Igués, Don 
Francisco Bañeres, D. Manuel Assó, D. Rodolfo Vidal, 
B. José María Xammar, D. Jaime Moner, D. Francisco 
íJené; D. José O. Cómbelles y D, Enrique Cárcer.

Uno de los ¿notivos eix que el Gobernador funda la re

ferida propuesta es: que la Diputación, al redactar el pliego 
de condiciones para el arriendo en pública subasta del 
arbitrio de peaje por el puente del Segre, correspondiente 
al año económico de 1881-8%, infringió los artículos %5 
y £8, debe ser 1%8, del reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Contabilidad provincial de £0 de Setiem
bre de 1865, puesto que consignó en aquellas que el re
matante tenia que entregar en la Caja provincial, como 
depósito definitivo, una cantidad equivalente á la sexta 
parte del importe del remate, cuando los mencionados 
artículos establecen que las fianzas deben ascender al £0 
por 100, y constituirse en la'Caja de Depósitos ó en la su
cursal de la misma en la provincia respectiva.

Encuentra igualmente reparable el Gobernador que 
en vez de ingresar mensualmente en las arcas del Tesoro 
el importe del descuento de los empleados provinciales, 
se haga en plazos más ó ménos largos, formando entre 
tanto un depósito que se conserva en la Caja provincial 
sin llevar la cuenta correspondiente con las formalidades 
debidas; y que los servicios públicos, así los de obras 
como el de atenciones de Beneficencia, se hayan realizado 
sin subasta, faltando con ello al art. 16 del citado re
glamento.

Dice, por último, la misma Autoridad, refiriéndose á 
datos que no obran en el expediente, que la Diputación 
opone obstáculos á la marcha regular dé los asuntos que 
le están encomendados: que algunos de los Diputados se 
hallan incapacitados para serlo; y que se han ausentado 
de la capital, sin ponerlo préviamente en su conocimiento, 
todos los individuos de la Comisión provincial interina.

La Sección, después de examinar con todo deteni
miento el expediente y la instancia de 18 Diputados que 
se ha unid© al mismo, y acerca de cuyo documento llama 
la atención de Y. E., entiende que legalmente no es po
sible imponer el severo .correctivo que el Gobernador 

. propone. •
.El art. 78 de la ley orgánica de Diputaciones de % de 

Octubre de 1877 no ha restablecido íntegramente la ley y 
el reglamento de Contabilidad provincial de 80 de Agosto 
de 1865, sino que tan sólo, según es de ver en el indicado 
precepto, han sido puestas en vigor las disposiciones re
lativas á la contabilidad de los fondos; y como no perte
necen á este ramo la manera de prestar los servicios que 
corren á cargo de la Diputación, ni la cuantía de las fian
zas que hayan de entregar los rematantes de aquellos, es 
innegable que la Diputación no estaba obligada á contra
tar en pública licitación el suministro de los víveres y 
vestuarios para los acogidos en los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, ni á exigir al contratista del 
impuesto de peaje por el puente del Segre que depositase 
mayor suma que la que á juicio de la misma Diputación 
fuese necesaria para asegurar el cumplimiento del con
trato y garantir los intereses provinciales, cuyo gobierno 
y dirección le está exclusivamente encomendado.

La Sección cree que hubiera sido más conveniente su
bastar los servicios mencionados, y obligar al rematante 
del arbitrio á constituir una fianza más cuantiosa; pero 
una vez que no existe precepto legal alguno que imponga 
á la corporación el deber de verificarlo del modo que su
pone el Gobernador, y que no se han infringido las disposi
ciones de la ley general de obras públicas, referentes á la  
manera de realizar las obras costeadas por la provincia, 
puesto que no aparece que se haya ejecutado ninguna de 
las comprendidas en ella, es fuerza reconocer que la Di
putación no ha cometido la trasgresion que se indica del 
artículo £5 del reglamento de £0 de Setiembre de 1865.

En lo que, á juicio de la Sección, faltó la Diputación 
fué en disponer que el contratista del impuesto de peaje 
constituyera su fianza en la Caja provincial, porque á te
nor del art. 1*8 del reglamento de 1865, cuya disposición

es de las restablecidas por cuanto se refiere al ramo de 
contabilidad, en la Depositaría no debe haber otros fondos 
que los del presupuesto de la provincia. Ya la Sección, al 
informar en el expediente relativo á la suspensión de va
rios Diputados provinciales de Córdoba, calificó de abuso 
un hecho idéntico; y aunque lo imputó tan sólo al Presi
dente de la corporación como Ordenador de pagos, mién- 
tras que aquí procede atribuirlo á toda la Diputación, 
porque aprobó el pliego de condiciones en que se deter
mina que el contratista entregue su fianza en la Deposi
taría provincia], no creyó entonces ni cree ahora que esta 
falta ó extralimitacion, por más que no deba ser tolerada 
en adelante, merezca el correctivo de la suspensión gu
bernativa de los Diputados que la cometieron.

En sentir de la Sección, tampoco requiere la imposi
ción de este castigo el hecho de no entregarse puntual
mente en el Tesoro el importe del descuento de los em
pleados provinciales, porque aparte de que no parece que 
el retraso sea muy grande, no resulta que aquella suma 
se haya empleado en cubrir atenciones del presupuesto de 
la provincia, ni está probado que la A dm inistración eco
nómica hiciese las liquidaciones trimestrales, compeliese 
al pago del descubierto, ni lo exigiese por la via de apre
mio, según disponen los artículos £3, £6 y 35 de la ins
trucción dictada en £4 de Julio de 1876 para Ja adminis
tración y cobranza del impuesto sobre sueldos y  asigna
ciones.

Como -no se indica en el expediente cuáles son los obs
táculos que la Diputación opone á la marcha regular de los 
asuntos de que se halla encargada, no es posible apreciar 
si envuelve gravedad este proceder; y como, según se ha 
declarado repetidas veces, la incapacidad legal para des
empeñar el cargo de Diputado no es motivo de suspen
sión, y aunque lo fuese no podría comprender más que á 
los incapacitados, entiende la Sección que no pueden to
marse en cuenta estos particulares para suspender á los 
17 (Diputados á quienes se refieren las actuaciones ad
juntas.

Dada la obligación ineludible que tienen los Diputadosf 
y muy especialmente los que pertenecen á la Comisión 
provincial, de concurrir á las sesiones, el hecho de haber
se ausentado de la capital los cinco que componen dicha 
Comisión sin ponerlo en conocimiento del Gobernador pu
diera envolver gravedad si se comprobase que la ausen
cia fué indefinida, y que por efecto de ella habían queda
do paralizados, Yon perjuicio de los intereses generales ó 
provinciales, los asuntos que corren á cargo de la misma 
Comisión; mas como haciéndose sólo en el expediente una 
ligera indicación acerca de este punto no hay posibilidad 
de apreciar la importancia dé la falta que se supone co
metida, cree la Sección que se debe esclarecer á fin de 
imponer, en caso de que proceda, el correctivo oportuno 
á los que resulten autores de la extralimitacion denun
ciada.

En resúmen, opina la Sección:
1.° Que del expediente no resultan méritos bastantes 

para suspender en el ejercicio de sus cargos á los 17 Di
putados provinciales cuyos nombres aparecen al princi
pio de este dictámen.

Y %.° Que se debe instruir un expediente especial para 
puntualizar si los individuos que componen la Comisión 
provincial interina han incurrido con la indefinida ausen
cia á que el Gobernador se refiere en la responsabilidad 
de que trata el art. 63 de la ley provincial, á fin de que 
V. E. pueda adoptar en su caso la resolución que pro
ceda.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. :

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á  V. S. m uchos años. 
M adrid 28 de Julio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. G obernador de la p rovincia de Lérida.

C O N S E J O  DE  E S T A D O ,

R EA L DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia  de Dios Rey cons

titu c ion a l de E spaña.Al G&bernador Presidente de la Comisión .provincial 
de M álaga, y á cualesquiera o tras Autoridades f  personas 
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he  venido en decre tar lo siguiente:«En el pleito contencioso-adm inistrativo que en segun
da instancia  pende ante el Consejo de Estado en tre  Don 
A lvaro  Gamez y Perez, y en su nom bre el Licenciado Don 
Francisco  Silveia. y la D iputación provincial de M álaga, 
representada por Mi Fiscal, Apelantes y apelados, sobre 
revocación ó subsistencia del fallo dictado por la  Comi
sión p rov incial en 6 de Agosto de 1878, por el que se dejó 
sin  efecto u n  acuerdo adoptado por la D iputación en 14 
de N oviem bre de 1875, relativo  á la liquidación final de 
obras ejecutadas p a ra  la  construcción  de un  hospital. 

Visto:V istos los antecedentes gubernativos, de los cuales re 
su lta :Que co n tra tada  la  construcción de un  nuevo hosp ital 
p rov incia l en M álaga por D. M anuel de la  Paliza en el año 
de 1863, y cedidos sus derechos á D. A lvaro Gamez en 
1869, después de com enzar, paralizarse y volver á co n ti
n u a r  las obras, se rescindió la co n tra ta  por la D iputación  
en 17 de N oviem bre de 1874, m andándose liqu idar las ' 
efectuadas; y que después de v aríes  incidentes sobre la 
fo rm a en que h ab ia d e  realizarse la liquidación, por acuer
do de 14 de Noviem bre de 187o aprobó el Centro p ro v in 
cial la p racticada por el Ingeniero Jefe de Caminos, C ana
les y P uertos de la provincia, que a rro jab a  un  alcance á 
fav o r del con tra tis ta , después de reparada por el A rqu i
tec to  provincial, de 6.804 pesetas 65 céntim os.

V istas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que aparece:

Que con fecha 24 de D iciem bre de 1875 el G obernador de la  p rovincia de M álaga rem itió  al V icepresidente de la 
Comisión provincial p a ra  que este, como T ribunal con ten
cioso-adm inistrativo , «entendiera en su tram itac ió n  y p ro 
veyese á los efectos o portunos ;» dem anda que, con fecha $3 
del mismo mes y dirig ida á la Comisión, le h ab ía  presen
tado  D. A lvaro Gamez Perez con tra  el m encionado acu erdó de 14 de N oviem bre:

Que la  Comisión provincial po r providencia de 1.° de 
M arzo de 1876 confirió traslado  de dicha dem anda á  la  

• D iputación  con em plazam iento por térm ino  de nueve dias; 
y  con tinuada la  sustanciacion  del pleito, recayó sen tencia 
en 6 de Agosto de 1878, por la  cual se declararon  nu las las 
operaciones y liquidación p racticadas por el Ingeniero 
Jefe, é ineficaz el acuerdo de la D iputación im pugnado: 

Que co n tra  esta sentencia interpuso  el dem andante 
apelación, que le fué adm itida en 30 de Agosto de 1878; 
y  el dem andado los recursos de nulidad y apelación, que 
le fueron denegados en la m ism a fecha, así como poste
rio rm en te  la reposición de este proveído y la  apelación de 
la  providencia denegatoria de d icha reposición:

Que Mi F isca l, en nom bre de la D iputación p rov inc ia l 
de M álaga, y ejercitando recurso  de queja, presentó  es
crito  con fecha 8 de O ctubre de 1878 an te  el Consejo de 
E stado , pidiendo la  revocación de la  p rov idencia de la Co
m isión provincial de 30 de A gosto; y previos los trám ites  
reg lam entarios, la  Sección de lo Contencioso en 3 de E ne
ro  de 1879, revocó los proveídos de la Comisión provincial 
de M álaga, que denegaron los recursos de apelación y nu 
lidad in terpuestos por la D iputación, adm itiendo estos: 

Que rem itidas las actuaciones al Consejo de Estado, el 
L icenciado Silveia, á nom bre de D. A lvaro Gamez y Perez, 
en escrito  de 30 de Noviem bre de 1879 am plió el recurso  
in terpuesto , suplicando la  revocación del acuerdo de la 
D iputación  de 14 de N oviem bre de 1875, y  o tras dec lara
ciones sobre la liquidación causa del pleito:

Que después de haber m ejorado Mi F iscal los re c u r 
sos de apelación y nulidad en nom bre de la D iputación de 
M álaga, am pliándolos, contestó á la  vez en 21 de Febrero  
del corrien te  año al deducido por Gamez, pidiendo la n u 
lidad de la sentencia recu rr id a  y de todo lo actuado  en 
p rim era  instancia  desde 1.° de Marzo de 1876 inclusive, y  
que se m ande devolver los au tos al T ribunal inferior, p a ra  
que, reponiéndolos al estado que ten ian  ántes de d ic tarse 
la  providencia de la expresada fecha, los sustancie  y te r 
m ine con arreglo  á derecho:

Que em plazado á su vez el Licenciad© Silveia p a ra  que 
contestase el an te rio r escrito, lo realizó en 16 de Junio ú l
tim o, solicitando que se desestim e la  petición fiscal.

V isto el decreto-ley de $0 de Enero de 1875, cuyo a r
tículo  6.9 previene: «El Consejo de E stado y las Comisiones 
prov inciales se a ten d rán  á las disposiciones que determ i
n ab an  la com petencia y el procedim iento contencioso-ad
m in istra tivo  al tiem po de publicarse el decreto de 13 de 
O ctubre de 1868:»

V ista la l e y . p a ra  el gobierno y adm in istrac ión  de las 
p rov incias de 28 de Setiem bre de 1863, que al t r a ta r  del 
procedim iento  en asuntos contenciosos dispone en su  a r 
tículo  93: «El Consejo provincial, en v is ta  de la dem anda, 
consu ltará  al G obernador si procede ó no la v ia  con ten 
ciosa, acom pañando con su inform e copia de la dem anda 
m ism a;» y en el 94: «El G obernador, dentro  de te rcero  ñ ia , 
reso lverá  lo que estim e conveniente, com unicándolo al 
Consejo. Si la resolución fuese que no procede la  v ia  con
tenciosa  y el dem andante no se conform ase, podrá re c u r
r i r  al M inisterio del ram o respectivo, que decidirá, oido el 
Consejo de E stado, sin que en el caso de estim arse la p ro 

cedencia de la dem anda deje de ser com petente el Consejo 
provincial:»

Visto el a rt. 158 del R eglam ento d ictado p a ra  la  ejecu
ción de la Ley citada, que.dispone: «Miéntras no se pubfi- 
que la  ley de que hab la el a rt. 70 de la p rom ulgada en 17 
de Agosto de 1860, procederán los Consejos provinciales 
en los negocios contenciosos de la A dm inistración según 
lo dispuesto en la  re la tiv a  al gobierno de las provincias y 
en el R eglam ento aprobado por R eal decreto de 1.° de Oc
tu b re  de 1845:»

V istos los Reales decretos-sentencias de 14 de Marzo 
y % de Julio de 1878, 10 de Julio de 1879 y 24 de Setiem 
bre de 188Q¡ que anu lan  todo lo ac tuado  en p rim era  in s 
tancia  en pleitos seguidos an te  las Comisiones p rov incia
les de Castellón, Pontevedra, G uadalajara  y V alencia, por 
infracción  del citado a rt. 93 de la ley de 28  de Setiem bre 
de 1863; y el R eal decreto-sen tencia  de 20 de Setiem bre 
de 1880, que declara  sin efecto u n a  R eal orden de 5 de 
Agosto de 1878, por infracción  tam bién del a rt. 94 de la 
m ism a Ley:

Considerando que, en v irtu d  de lo dispuesto en el a r 
tículo 93 de la  Ley de 28 de Setiem bre do 1863, es inelu
dible obligación de los Consejos (hoy Comisiones p rov in 
ciales), luego que ante los mismos se interpone u n a  de
m anda, rem itirla  con su inform e respecto de la  proceden
cia de su  adm isión en v ia contenciosa al G obernador de la 
prov incia  p a ra  que este resuelva lo que sobre el p a r tic u 
la r estim e, quedando á salvo el derecho del dem andante, 
en el caso de ser negativa la resolución de dicha A u to ri
dad, p a ra  h acer uso del recurso  en su favor establecido 
por el a rt. 94 de la  c itada Ley:

Considerando que la  Comisión prov incial de M álaga, 
por su providencia de 1.° de Marzo de 1876, confirió t ra s 
lado de la dem anda á la D iputación, y sustanció  posterio r
m ente el pleito h as ta  d ic ta r la sen tencia apelada, sin  que 
precediera el trám ite  prévio por la ley establecido p ara  
que por la A utoridad superior adm in istra tiva  de la  p ro 
vincia se resolviera si procedía ó no adm itir d icha de
m anda:

Considerando que la falta de dicho trám ite  prévio no 
puede estim arse subsanada por el hecho de h ab er rem iti
do el Gobernador la dem anda á la Comisión prov incia l 
p a ra  que «entendiera en su tram itación  y proveyese á los 
efectos oportunos;» pues aquella A utoridad, al env iar á la 
Comisión u n  escrito que debió ser presentado an te  la m is
ma, no concedió lo que no podia o to rg ar sin la consulta  
previa, debiendo constitu ir ésta el p rim er acto  de tra m i
tación  que á la referida Comisión se encom endaba en el 
oficio rem isorio  del G obernador de la provincia:

Considerando que las form as establecidas en las leyes 
de procedim iento garan tizan  los derechos de los litig an 
tes, y  por lo tan to  h ay  que observarlas escrupulosam ente 
p a ra  que no se lastim en aquellos derechos, y p a ra  que las 
resoluciones que respecto á los m ism os se dicten  no ado
lezcan de causas esenciales de nulidad:

Considerando que por carecer de com petencia las Co
m isiones provinciales p a ra  ab rir el juicio con ténc ieso-ad- 
m in istra tivo , sin que ántes se declare su procedencia en 
la form a al efecto  establecida, la om isión en que se h a  in 
currido  de un  trám ite  tan  esencial, invalida todo lo a c 
tuado en este pleito con posterio ridad  á la  presen tación  
de la  dem anda;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E stado en sesión á que asis
tieron  D. José G arcía B arzanallana, P residente; D. Tom ás 
R etortillo , el M arqués de A lham a, D. Feliciano Perez Za
m ora, D. Félix  G arcía  Gómez, D. Juan  Jim énez Cuenca, 
D. M ariano Zacarías Cazurro, D. Emilio Santillan, D. F e r
nando Vida, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. José Ma- 
gáz, D. E nrique Cisneros y D. Pedro de M adrazo,

Vengo en dec la rar nulo y  de n ingún  valor ni efecto 
todo lo actuado  en la p rim era  instanc ia  de este pleito des
de 1.° de Marzo de 1876 inclusive, reponiéndolo al estado 
que entonces tenia; y en o rdenar que se devuelva á la Co
m isión provincial de M álaga p a ra  que lo sustancie y te r 
mine con arreglo á derecho.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de m il ochocientos 
ochenta y u n o .= A L F O N S O .= E l P residente del Consejo 
de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta. *

Publicacion.==Leido y publicado el an te rio r R eal de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la in stancia  y au tos á que se refiere; que se u n a  á los 
mismos; se notifique en form a á las partes, y se inserte  en la Gaceta : de que certifico.

M adrid 9 de Junio de 1881.— A ntonio A lcán tara.-

.ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  B E  M A R I N A .

Sección  d e  Arm am entos.
APREHENSIONES VERIFICABAS POR LOS BUQUES SUA RD A -CO STA S;

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Comandante de la división de Marina de Algeciras:«Escampavía Centella apresó m adrugada ayer aguas d é la  Tunara una barquilla con 5t3‘50 kilos tabaco y dos reos.»Madrid 5 de Agosto de 1881.=E1 Jefe de la Sección, por au
sencia, Antonio Terry.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para los dias 8, 9, 10 y 11 del corriente, de 

diez á dos de la tarde:

Dia 8.
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.358 de señalamiento.Prim er semestre de 1878, carpeta núm. ÍM 2  de id. Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.141 de id.

■ Prim er semestre de 1879, carpetas números 1.066 y 1.067 de id.Segundo semestre de 1879, carpetas números 93i y 938 de idem.Prim er semestre de 1880, carpetas números 866 á 868 de id. Segundo semestre de 1880, carpetas números 776 á 778 de idem.' Prim er semestre de 1881, carpetas números 616 á 620-.de id. 
Día 9.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.
Sorteo de 30 de Junio de 1880, carpeta núm. 438 de señalamiento.
Idem id. id. de 1881, carpetas números 209 á 215 de id.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 272 de señalamiento. 
Prim er semestre de 1881, carpetas núíneros 82 á 100 de id.

Bia 10.
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.
Prim er semestre de 1881, carpetas números 621 á 635 de señalamiento.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.
Sorteo de 30 de Junio ele 1881, carpetas números 216 á 221 de señalamiento.

Día 11.
RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 222 á 225 
de señalamiento.

INTERESES' DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Prim er semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 719 y 720 de señalamiento.Prim er semestre de 1876, carpeta núm. 150 de id.Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 147 de id.Prim er semestre de 1877. carpeta núm. 168 de id.Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 180 de id.Prim er semestre de 1878, carpeta núm. 197 de id.Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 222 de id.Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 219 de id.Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 231 de id.Prim er semestre de 1880, carpeta núm. 257 de id.Segundo semestre de 1880, carpetas números 273 y 274 de idem.Prim er semestre de 1881, carpetas números 101 á 119 de id.
Madrid 5 de Agosto de !881.=E1 Director general, Escolástico de la Parra.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduccióndiaria del correo de ida y vuelta entre Cartagena, Mazarron ypuerto de Mazarron, en la provincia de Murcia.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje y diariamente de ida y vuelta desde Cartagena al puerto de Mazarron toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás, correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma según convenga al m e
jor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginan al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la Línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Murcia.Si el servicio se prestare en carruaje, tendrán los que se destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.5.a Es condición indispensable que los conductores de la ' 
correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. ..7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas.8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inistra
ción principal de Correos de Murcia.9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.  ̂ . . .10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara el contratista  á la Administración principal respectiva si se despide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, piteda proeederse con toda oportunidad a nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espacio de tres me-



Gaceta de Madrid.=Núm. 218. 6 Agosto de 1881. 5 77

ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde elidía en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

Id. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
é no i  continuar pr estando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes d© anticipación, sin que tenga derecho al
guno á que por ello se le indemnice.

48. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso poco probable de que los datos oficia
les que hayan servido para determinar la distancia que separa 
las puntos extremos resulten equivocados en más ó en niénos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastas de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una-simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
©tra se entregará en lá Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se 
hará constarTa formalizacion del depósito de fianza respectivo 
y copia literal de la carta d© pago, así como si esta queda en 
poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó 
á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal d@ 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

48. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la .G a c e t a  d e  M a d r id  y JEte- 
letin oficial de la provincia de Murcia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil y Alcaldes de Cartagena y Mazarron, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 5 
de Setiembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades»

50. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
8.500 pesetas anuales. : : í"- - . ■

81. Para presentarse como licitador será condición precisa " 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 850 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados , menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Murcia para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 84 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin 110 se disponga así por el referido centro.

88. Las, proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitado? se compromete 
á prestar ti servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito, prevenido en la condición anterior , y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Cartagena á Mazarron y su puerto y viceversa por 
el precio de. . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones c©nte- 
nidas en el. pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se'halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no. reúna los requisitos que señale la condición 88, ó ex
ceda del tipo que fija lá 80, será desechada en. el acto por el 
Presidente.

85. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el-acta del remate, declarándose éste á favor del mejor pos
tar, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

$7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, co.mo igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre* reservada al Ministerio de la Gteberna- eion la libre facultad de .aprobar ó ño dedlnitirgniente el acta

de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid i .8 de Agosto de 188i.«*El Director general, Cándido 
Martínez.

Condiciones bajólas que se saca el pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Vera, Cuevas de
Vera y Barranco del Jaron , en la provincia de Almería.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje y diariamente de ida y vuelta desdo Vera á Cuevas de 
Vera y Barranco del Jaron toda la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiéndolos que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes.

8.a La distancia de 47 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como ías 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por la misma seguir conven ga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 peseta» 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Almería.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir Ja correspondencia 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida xAdministra- 
eion principal de Correos de Almería.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior dé la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento 
ál centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo-por la tácita, quedando 
en este caso reservado á Ja Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo créa oportuno. :

Los tres meses de anticipación con que debe hacérse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si g@ 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por el camino 
que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
■alguno á que por ello se le indemnice.

48. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contra
tista á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
.oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará ponstar la formalizacion del depósito de fian
za respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si 
esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, 110 se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

4?. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Ro- 
leiin oficial de la provincia de Almería, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Vera y Cuevas de Vera, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 6 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

. ^  ^  ^ x im o  para la licitación será la cantidad de
4.000 pesetas anuales.

Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales ue provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en metálico, 
o bien en c±ecios de la Deuda pública, re pul can do su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 89 deAonsto rio 4 876 ó á Ías 
disposiciones vigentes el dia del remate. "Estos denósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos "el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo'' ouedará°eii 
las oficinas del Gobierno de Almería para la’formaliza cion cíela 
fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 84 cíe Enero de 4860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha lianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato 110 se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así g^iyel referido centro.

88. Las proposiciones se harán en~pliegb cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fórma
la siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino do   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Vera á Cuevas de Vera y Barranco del Jaron y 
viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las condi
ciones coatenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que 110 se halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 88, ó exceda 
del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por el Pre
sidente.

85. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó 110 definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.Madrid 4.® de Agosto de 4S84.«=E1 Director general,¡Cándido Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
Ferro-carriles.

Vista la instancia que en 6 del actual dirige á este Ministe
rio D. Pedro Romero Herrero, vecino de Palencia, pidiendo 
autorización para estudiar un proyecto de tranvía que par
tiendo de Rioseco termine en dicha capital:

Vista la carta de pago que acompaña á la mencionada ins
tancia;

Esta Dirección general ha resuelto autorizar al citado Don 
Pedro Romero Herrero para que en el término de un año pueda 
practicar los estudios necesarios para el referido proyecto de 
tranvía; entendiéndose que esta autorización se otorga con su
jeción al art. 58 de la ley de ferro-carriles vigente.

Madrid 83 de Julio de4881.=El Director general, E. Page.

Vista la instancia que en 49 del actual dirige á este Minis
terio D. Ezequiel Aguirre, vecino de Bilbao, solicitando auto
rización para practicar los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de Bilbao termine en Algorta:

Vista la carta de pago que acompaña á dicha instancia;
Esta Dirección general ha resuelto autorizar al referido 

D. Ecequiel de Aguirre para que en el término de un año pue
da practicar los estudios necesarios para el mencionado pro- 
y«cto de ferro-carril; entendiéndose que esta autorización se 
otorga con sujeción al art. 58 de la ley vigente de ferro
carriles.

Madrid 87 de Julio de 4884.=E1 Director general, E. Page.

Escuela Nacional de Música.
Desde el dia 4.° de Setiembre próximo hasta©! 88 del mis

mo se admitirán solicitudes en esta Secretaría á los que aspi
ren á ingresar en la referida Escuela.

Las condiciones que se exigen, según el reglamento vigen
te, son las siguientes:

4.a La solicitud deberá dirigirse, acompañada de la fi de 
bautismo, en papel del sello 44.°, al Excmo. Sr. Director de la 
Escuela, firmada por el aspirante y por su padre, tutor ó en
cargado, expresando én ella su domicilio en esta Corte. Al ser 
presentada la solicitud en Secretaría, se exhibirá la cédula per
sonal del pretendiente, si ha cumplido los 44 años de edad, yla 
del padre, tutor ó encargado.

8.a El interesado deberá saber leer y escribir correctamen
te, y acompañará además á la solicitud una certificación legal, 
en el papel correspondiente, de haber cursado con aprovecha
miento las cuatro operaciones fundamentales de la aritmética, 
de todo lo cual sufrirá un examen detenido por el Tribunal de 
ingreso.

3.a El máximum de la edad para ingresar en solfeo será el 
de 44 años, y para las demás enseñanzas el de 80.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior en 
favor de los que posean disposiciones extraordinarias i juicio 
del Tribunal de examen de ingreso.
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5.a Todo aspirante que previo el examen correspondiente 
sea admitido abonará 15 pesetas por derechos de m atrícula, 
y 5 por los de exámen, en esta forma: la m itad de la m atrícu - 
la al dia siguiente de ser admitido y antes que den principio las 
clases; la otra mitad en el mes de Enero, y los derechos de 
exámen en el de Mayo.

Quedan sujetos también á esta cláusula todos los alumnos 
de esta Escuela que procedan de años anteriores.

6.a Los interesados deberán presentarse acompañados de 
sus padres, tutores ó encargados en los dias 83, 84, 86, 87 y 88 
de- Setiembre, designados para los exámenes de ingreso, cuyos 
detalles se anunciarán con la  debida anticipación en el tablón 
de edictos de dicha Escuela, proveyéndose al efecto en la Se
cretaría todos los que posean conocimientos musicales de la 
correspondiente papeleta, prévio el pago de 5 pesetas.

7.a y últim a. Se adm itirán también solicitudes en el mismo 
plazo á todos los alumnos de enseñanza privada que quieran 
ser examinados, prévio el pago de m atrícula y derechos de 
exámen.

Madrid 1.° de Agosto de 4884.~=E1 Secretario, Manuel de la 
Mata.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  l a  p ro v in c ia  d e  M a d rid .
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 4fi

Distribución de la cantidad de 8.500 pesetas que los señores alba- 
ceas testamentarios del E&cmo. Sr. Duque de Alba han puesto 
d m i disposición oon destino á los establecimientos de Benefi
cencia de esta Corte.

Pesetas.

Hermanitas de los pobres....................................   850
Asilo de niños huérfanos del Sagrado Corazón de

Jesús...........................o........... ...............    850
Asociación de Nuestra Señora de la Esperanza

(vulgo Pecado M ortal)  ................., ............  850
Idem de Escuelas dominicales  ....................   850
Idem protectora de artesanos jóvenes   ............... 850
Colegio de San José en P in to   ............. 850
Asilo de Nuestra Señora del Consuelo en Ciem-

p o zu e lo s ...................................................................  850
A la Jun ta de cárceles para .ropa blanca á presos

pobres  ....................      850
Colegio de Nuestra Señora del Carmen..................  850
A la Constructora Benéfica....................    850

Total  ............  8.500

Los Sres. Directores de los establecimientos citados pueden 
designar la persona que competentemente autorizada se haga 
cargo en el Negociado de Beneficencia de este Gobierno de la 
cantidad que respectivamente se les asigna.

Madrid 4 de Agosto de 1881.= El Gobernador, J. El Conde 
de Xiquena.

A d m in is tra c ió n  d e1 C o rre o  C e n tr a l .
DIA 4.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha,
Núm. 38 Carmen Martínez.—Barcelona.

3.9 Domingo Castella.—Lérida.
40 Eustaquio Albuderalazar.—Bilbao.
41 Elvira Buisan.—Moralzarzal.
48 Francisco B. Izquierdo.—San Fernando.
43 Francisco Bertrán.—Barcelona.
44 Felipa Rodríguez.—Berredo.
45 Francisco Domingo.—Valencia.
46 José R. Ventosa.—Barcelona.
47 José del Abad.—Valladolid.
48 Juan B. Lafora.—Alicante.
49 Mauricio Brieu.—Calahorra,
50 Príamo Cebrian.—Ontaneda.
51 Ulpiano Olavarrieta.—Barcelona.

M&diid 4 de Agosto de 1881.=E1 Administrador. 

•G a b in e te  c e n t r a l  d a  T e l é g r a f o s ,

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á Jos destinatarios.

Día 5.

Estación de origen. m  ¡“ °8rio. **»“ >•

Villalba . .  Maestro trom peta ,. Cuartel 8.°
L lanes..................  Nieves Sánchez.. ... Fonda Siglo.
Málaga..................  J o s e fa . . . . , ..............  Justa, 11, tercero de

recha.
Cádiz..................... Eduardo Caballero. Cruz, 40.
Medina C am po... Francisco L lanha-

m a   ............... Cubero.
S antander.. . . . . .  José S uarez   Alcalá, 56.
Pam plona  Evaristo V ázquez.. Torrijos, 135.
G rao. ............. Angel López.. . . . . .  Ancha Lavapiés, 85.
San Sebastian . . .  Víctor Lcpez . . . . . .  Calatrava, 73.
Elberfeld.. ,  *----- Pedro Móntarola. . .  »

Madrid 5 de Agosto de 4881.=Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

I n te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  V a le n c ia .
E l Intendente de Ejército y del distrito m ilitar de Valencia 

haee saber que los precios lím ites que han de regir en la subasta 
anunciada para contratar el sum inistro de subsistencias en la 
plaza de Alicante, y que se ha de celebrar el dia 18 de Agosto, 
son los siguientes: -

Ración de pan de á 70 decágram os.. . . .  0‘83 pesetas.
Idem de cebada de á fi‘9375 l i t ro s . . . . .  0‘80 id. 
Quintal métrico de paja de p ienso .. . . .  6‘GO id.

4 Valencia 81 de Julio de 1881 ,= P . A., el Subintendente mi
litar, Juan Sales y Alvarez.

El Intendente de Ejército y del distrito m ilita r de Valencia 
hace saber que en v irtud de disposición del Exemo. Sr. Direc-*

5 tor general de Administración m ilitar, fecha 8 de Junio último 
j debe contratarse á precios fijos el sum inistro d© pan y piense 

á las trepas estantes y transe untes en la plaza de Albacete por 
el período desde 4fi de Octubre próximo venidero hasta fin de 
Setiembre del año entrante.

La segunda subasta al efecto tendrá lugar por medio de 
pública y simultánea licitación en los estrados de esta In ten
dencia de Ejército y en la Comisaría de Guerra de la citada 
plaza el dia 5 del mes de Setiembre, á las doce de su mañana, 
con arreglo al pliego de condiciones y modelo de proposición 
que estarán de manifiesto en ambas dependencias, y á los pre
cios lím ites que se anunciarán con la oportuna anticipación.

Las proposiciones que se presenten deberán estar extendi
das en el papel del sello correspondiente, según expresa dicho 
pliego.

Valencia 1.° de Agosto de 4881.= P .  A., el Subintendente m i
litar, Juan Sales y Alvarez.

I n s t i tu to  p r o v in c ia l  d e  B a d a jo z .
Aprobado por la Excma. Diputación provincial el presu

puesto áe gastos de las obras de reparación del Paraninfo de 
este instituto, se anuncian pública subasta con arreglo al 
presupuesto y pliegos de condiciones que se insertan á conti
nuación.

v a l o r e s .
Presupuesto, Ptas. Cents.

Por costo y colocación de ocho tiran tas de hierro 
forjado de 35 milímetros de lado y de longi
tud suficiente para abarcar los muros para
lelos, cuatro de ellas con cruces de un metro 
de longitud cada brazo, de 48 milímetros de 
anchura y 15 milímetros de grueso, cen sus 
correspondientes tuercas, tornillos y llaves, 
según mejor convenga á la ejecución de las 
obras, y las otras cuatro sin cruces, pero cen 
los enlaces que sean necesarios y grapones en 
número y clase que se designen; las primeras 
para colocarlas en la planta del Paraninfo, y 
las segundas en ios muros correspondientes á
la media naran ja .. ............................    4.350

Por ocho taladros ó perforaciones de ios muros 
y arreglo de los huecos y las rozaduras de los 
muros para la debida colocación de las tiran 
tas, con inclusión áe revestidos con manipos
tería ó fábrica de la d rillo . ..............    400

Por el andamio para dichas obras y la coloca
ción de las t ir a n ta s .   .......................................  500

Por sanear del modo más conveniente la bóveda 
de la media naranja; levantar y sentar de 
nuevo la cubierta macizada con cal mezcla; 
cubrir con yeso las hendiduras de las otras 
bóyedas de la misma crujía por la parte inte
rior; recorrer dichas cubiertas reponiendo los 
materiales que hagan falta, y hacer los demás
reparos necesarios en estas y en los muros . .  540

Por el 5 por ICO de aumento para la dirección y 
administración, 6 por 100 de beneficio indus
tria l y 3 por 100 para gastos imprevistos que 
dispone la Real órden de 7 de Diciembre 
de 1863.  ...........................    8S0‘60

Total. . . . . . . . . . . ........... 3.480‘60

Importa el anterior presupuesto la figurada cantidad de 
tres mil ciento ochenta pesetas sesenta céntimos.

N o t a . No se comprende en este presupuesto el costo de la  
decoración ó pintura interior del Paraninfo ó su reparación, 
porque depende de la clase y forma que se desee, y debe con
tratarse aparte, como igualmente el costo que pueda causar la 
p in tura ó decoración de la parte exterior ó de fachada del edi
ficio, caso de que se quisiera verificar.

Pliego de condiciones facultativas.
- 1.a Las antedichas obras se ejecutarán con el mayor esme
ro y precisión, y las perforaciones de los muros con las corres
pondientes herram ientas, procurando, en cuanto posible sea, 
no atormentarlos, y para las tirantas se usará del hierro forja
do de excelente calidad; y si bien no es fácil determ inar de una 
manera absoluta el tiempo que en las obras haya de invertirse, 
debe ser el menor posible, sin que exceda de dos meses, á con
tar desde el dia en que se empiecen los trabajos.

8.a El contratista tendrá al frente de las obras un maestro 
entendido encargad® de la dirección práctica de las construc
ciones, y suficiente número de operarios y aptos como la índo
le de las obras requiere, y no podrá parar los trabajos ni un 
solo dia desde que comiencen sin que justas causas no lo im 
pidan.

8.a Las mencionadas obras se llevarán á cabo con sujeción 
al presupuesto formado, á estas condiciones y á las disposicio
nes del Arquitecto provincial Inspector de las mismas.

4.a El contratista tendrá obHgacion de hacer por su cuenta 
las reparaciones necesarias en aquellas partes que sufran per
juicios ó deterioros con motivo de las obras, ya en el edificio, 
ya en los inmediatos; así como también ejecutar nuevo las 
que le sean desechadas por el Director facultativo, ya porque 
no estén con arreglo al arte, ó ya porque los m ateriales em
pleados sean de clase inferior.

5.a El contratista será responsable de los perjuicios que 
pueda causar durante la ejecución de las obras por falta del 
debido cuidado y precaución.

6.a Terminadas las obras, serán recibidas provisionalmente 
por el Arquitecto provincial si estuvieran en buen estado, y 
un año después lo serán definitivamente por el mismo funcio
nario si estuvieran en estado de recibo. Durante el año de res
ponsabilidad el contratista hará en las obras las reparaciones 
necesarias.

7.a En los precios de unidades de obras van comprendidos 
los costos de los materiales expresados, y de los que además 
puedan necesitarse para los saneamientos de las bóvedas y 
muros, mano de obra, herram ientas y demás medios y útiles 
de construcción, trasportes de m ateriales y escombros, y repo
sición del pavimento que se destruya para la colocación de las 
tirantas.

8.a El contratista queda sujeto á lo que dispone la ley v i
gente de Obras públicas.

Pliego de condiciones económicas.
1.a La subasta se verificará en la  Dirección del Institu to  el 

dia 48 dél próximo mes de Agosto, á las doce de su m añana, y 
el acto será presidido por el Director del Instituto, con asisten
cia de un Profesor y el Secretario-Contador del mismo esta
blecimiento literario.

8.a No se admitirán proposiciones que excedan del tipo se
ñalado á cada unidad de obra. '

3.a  ̂P ara tomar parte en la subasta m  necesitará hacerlo 
por pliegos cerrados, y ías licitadores acom pañarán carta de 
pago que acredite haber impuesto en la Caja de ia  Tesorería de 
Hacienda^ pública de la proV.incia el 40 por 400 de la cantidad 
á que ascienda el presupuesto.

4.a El depósito provisional del 40 por 400 se elevará por el 
rem atante al 80 por 400 de la cantidad en que se hubiere re 
matado el servicio dentro de los tres dias siguientes al en que 
se comunique. Este depósito no podrá retirarlo  el rem atante 
hasta que las obras sean recibidas definítivainenié,*y á los l i
citadores á quienes no se admitan sus proposiciones se Im  de
volverá la carta de pago que hubieren presentado.

5.a El contrato se hace á riesgo y ventura, y por lo tanto- é l  
rem atante no tendrá derecho á exigir aumento de precio en tos* 
m ateriales empleados.

fifi  ̂ Serán de cuenta del contratista los gastos de eseritum  
y copias y lo que importen los anuncios de la subasta.

 ̂7.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se adm itirán 
sólo entre los que las hayan hecho pujas á la llana en el acto 
de la subasta y durante 40 minutos; y si no se pujase, será 
rem atante el que designe la suerte.

8fi El pago se hará, la mitad al mediar las obras, y la otra 
mitad al hacer la entrega provisional; en uno y otro caso pré- 
via certificación del Arquitecto provincial acreditando el valor 
de aquella.

9fi Si el rem atante faltare á alguna de las condiciones del 
pliego, la responsabilidad en que incurra le será exigida por 
medio de procedimientos adm inistrativos y con sujeción á lo 
dispuesto en la ley de Contabilidad,

Badajoz 89 de Julio de 4884.=E1 Director, Máximo F u e r-  
te s .= E i Secretario, Antonio González y Cuadrado.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

En cumplimiento de lo que dispone el art. 68 de la ley m u
nicipal vigente, el sorteo de los Vocales asociados que han de 
componer la Junta municipal en el actual año económico ten
drá lugar el dia 8 del corriente á las nueve de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Agosto de 488 i.= E l Secretario, J. D. —8

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  S an  V ic e n te  d e  A lc á n ta ra .

Caminos vecinales.

Por acuerdo del Ayuntam iento constitucional de esta villa, 
se ha fijado el dia 45 del entrante mes de Agosto, y hora de 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
por el sistema de pliegos cerrados de las obras de ejecución del 
camino vecinal de primer órden de esta villa á la estación de 
la línea férrea de Madrid á Cáceres y Portugal, con sujeción al 
plano, presupuesto y condiciones facultativas, particulares y 
económicas que desde este dia se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el tipo de 30.889 pesetas y  
8 céntimos.

E l acto tendrá lugar en las Casas Consistoriales y ante la 
corporación municipal, recibiéndose durant® la prim era hora 
las proposiciones que se presenten, con sujeción al modelo in 
serto á continuación, acompañando carta de pago que acredite 
haberse depositado en la Caja municipal 4.544 pesetas 45 cén
timos, que se devolverán á los interesados tan pronto se te r
mine el acto.

El adjudicatario de la subasta depositará en la misma Caja 
municipal la cantidad á que ascienda el 45 por 400 de la en que 
se adjudique, como garantía de su compromiso, en les tres dias 
siguientes al en que tenga lugar la licitación.

En el caso de resultar iguales algunas proposiciones, se ce
lebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación por el sistema de pujas á la llana.

San Vicente de Alcántara 31 de Julio de 4 8 8 i.= E l Alcalde, 
Pedro Duque.

Modelo de preposición.
D. N. N., cuya cédula personal acompaña, enterado del 

anuncio y pliego de condiciones facultativas, particulares y eco
nómicas, bajo las cuales se saca á subasta la construcción del 
camino vecinal de primer órden de San Vicente á la estación 
del ferro-carril, se compromete á ejecutarla por la cantidad 
de (aquí la cantidad en letra) pesetas.

Y cumpliendo con la condición 4.a del pliego de condiciones 
particulares y económicas aprobado por el Ayuntamiento, acom
paño carta de pago que acredita haber hecho el depósito provi
sional que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  V e n ta  d e l  Moro.

Hallándose vacante la plaza de Médico titu la r de esta villa 
por dimisión del que la desempeñaba, dotada con el sueldo 
anual de 800 pesetas pagadas por los fondos municipales y por 
trim estres vencidos; y debiendo proveerse por concurso con
forme á lo prevenido sobre el particular, se anuncia por la pre
sente para que los aspirantes que deseen obtenerla presenten 
solicitudes en el término de 80 dias, contados^ desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletin oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Venta del Moro 80 de Julio de 488i.=A ndres Gabanes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
I : ------------------------- -

A udiencias terr ito ria les .

' LAS PALMAS.

Resultando vacante en el Juzgado de prim era in stanc ia  de 
Guia una Escribanía de actuaciones, y debiendo ser prov ista  
con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 48 de Julio 
de 4875 y Real órden de 48 de Abril de 4877, se haee así sabir, 
de órden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, con el fin 
de que los que aspiren á obtener dicha Escribanía con el earác- 
te r de habilitados presenten en el términ® de 80 dias, á contar 
desde el siguiente de la publicación de este anuncio en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d , sus solicitudes documentadas al Juez de pri
mera instancia del mi?,me partido, haciendo constar que reúnen
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las|circunstanoias previstas por el art. 4.® del citado Real de
creto.

Las Palm as 2 de Julio de 4881.«=E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Doreste.

J u z g a d o s  e c le s iá s tic o s .

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico, se cita, 
llama y emplaza á Ramón Prado y da Pena, cuyo paradero ó 
fallecimiento se ¡ignora, padre de Antonio Prado y Sánchez, 
para que en el término de 15 d ia s , contados desde la publica
ción del presente anuncio, comparezca en este T ribunal, calle 
de la Pasa, núm. 8, piso principal, y hora de audiencia, á pres
tar ó negar á su hijo el consejo que necesita para el matrimo
nio que intenta contraer con Esperanza de Tanda y Sánchez; 
bajo apercibimiento que de no veriñcarlo se dará al expediente 
el curso que corresponda.

Madrid £9 de Julio de 488i.=Lieenciado Ildefonso xAlonso 
de Prado,

J u z g a d o s  m il i ta r e s .

CÁDIZ.
D. Vicente López y Esteve, Teniente, segundo Ayudante de 

la plaza de Cádiz, Fiscal de la misma nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Capitán general del distrito.

No habiéndose presentado en esta plaza á su llamamiento 
para su embarque á Cuba, según lo determinado en el art. 16$ 
del reglamento para el reemplazo y reserva del Ejército de 2 
de Diciembre de 1878, el soldado Manuel Salcedo Segura, hijo 
ele Diego y de María, natural de Cádiz, avecindado en id., cuyo 
individuo cambió de situación en Junio de 1880 con el recluta 
de la Caja de esta ciudad Juan Bols Aleóla, destinado al E jér
cito de Ultram ar, é ignorándose su paradero, y á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción; usando de las faculta
des que conceden las Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole la Mayoría de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz So de Julio de 1881.—Vicente López.

VITORIA.
D. Miguel Arlegui Bayonés, Alférez Fiscal del batallón ca

zadores de Barbastro, núm. 4.
Hallándome instruyendo expediente al soldado que fué de 

este batallón Pedro Ruiz Flores, natural de Arjona, y avecin
dado en Olla (Jaén), por desaparecido en la acción de Eraul, 
que tuvo lugar el 5 de Mayo del año 1878; y usando de las fa
cultades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército,, por el presente segundo edicto cito,i 
llamo y emplazo al referido soldado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel de San Francisco de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto.

Vitoria 14 de Julio de 1881,= E 1 Alférez Fiscal, Miguel Ar- 
legui.

ZARAGOZA.
D. Juan Hernández y Ferrer, Coronel graduado, Comandan

te Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Ga
licia, núm. 19.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas como Fiscal de esta causa, por el presente llamo y em
plazo por tercer edicto al soldado de este regimiento Antonio 
Mesa Soria, el cual se encontraba con licencia ilim itada en 
Monzon, no habiendo efectuado su presentación en la caja de 
reclutas de Huesca cual debia, como comprendido en la Rea] 
orden de 24 de Febrero último, señalándole el cuartel de Her- 
nan-Cortés dé esta plaza, donde debe presentarse dentro del tér
mino de ¡0 dias, contados desde esta fecha; y de no verificarlo 
será juzgado según corresponda.

Zaragoza 22 de Julio de 1881.=E1 Coronel, Comandante 
Fiscal, Juan Hernández.

J u z g a d o  d e  p r im e r a in s ta n c ia .

ALHAMA.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Carlos IIf, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado por 
este Juzgado Juan Lopera Aviza, natural y vecino del lugar de 
Santa Cruz, de este partido, para que dentro del término de £0 
dias se presente en este dicho Juzgado á prestar inquisitiva en 
la causa que contra el mismo se sigue sobre heridas con arm a 
de fuego á su convecino- Cayetano García Redondo; en la in te
ligencia que si pasare dicho término y no se presentare ó fuere 
capturado le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto pido y encargo á todas las Autoridades y puestos 
He Guardia civil procedan á su captura, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en A l h a m a  á -13 de Julio de 188í.=Nieolás López de 
H ierro,=Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

ATECA.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia del partido de 

Ateca.
.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza a  D. Joaquín Cabrerizo y Sauz, hijo de Ramón y  de Juana, 
natural y vecino de esta villa, casado, barbero, de edad* de 33 
anos, deesfgt,ura alta, pelo negro, nariz y-cara regulares, cVlor

moreno, IhilÁilampiño; y D. Alejandro Aznar y García, natural 
de Madrid, vecino que fué de esta villa, hijo de Miguel y Ga
briela, casado, de 7o años, de estatura regular, con bigote y 
mosca, pelo cano, ojos gris, más bien robusto que delgado, para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan en este Juzga
do á la práctica de diligencia judicial acordada en causa que 
pende contra los mismos sobre calumnia é in juria ; previnién
doles que de no verificarlo les parará el consiguiente perjuicio.

Por tanto el término señalado empezará á contarse desde 
el dia siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  b e  M a d r id .

Dada en Ateca á 13.de Julio de 1881.---Joaquín Ariza,—De 
su orden, Ignacio Oróz y Rubio.

 ATIENZA.
D. Manuel Benito Almor, Juez municipal de esta villa, y 

Regente del Juagado de primera instancia por traslación del 
propietario.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á obtener los bienes de la capellanía 
fundada en el pueblo de Gascueña por D. Andrés Marin, según 
testamento otorgado en 17 de Diciembre de 1609, con la carga 
de tres misas rezadas cada semana, á ñn de que dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la publicación de este, se per
sonen en este Juzgado con la representación debida á alegar lo 
que tengan por conveniente en los autos que se siguen sobre 
adjudicación de dichos bienes, por virtud de demanda que en
tabló el Procurador D. Cándido Gómez, á nombre de Eugenio 
Somolinos, como representante legal de su mujer Lucía Ortega 
Parra, ambos vecinos de Gascueña; advertidos que de no com
parecer les parará perjuicio.

Dado en Atienza á 4 de Julio de 188í.=Manuel Benito 
Almor.=De orden de S. S., José Giner. —P

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. José Ignacio Güell, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia del distrito de San Beltran.
Certifico que por S. E, la. Sala de lo criminal de esta Au

diencia se ha recibido la certificación que comprende la sen
tencia ejecutoria pronunciada en la causa seguida sobre abusos 
contra D. Julián Asensio y Saldaña, que copiada dice así:

«Sres. D. Francisco Rondan.—D. Antonio Roda.—D. Anto
nio María de Pineda.—Barcelona 5 de Mayo de 1881.—En la 
causa crim inal instruida de oficio sobre abusos en el ejercicio 
de los derechos individuales contra D. Julián Asensio y Salda- 
ña, que se halla en libertad, de 59 años de edad, casado, natu
ral de 111 ueca y vecino de esta capital, ex-Alcaide de las cárce
les de la misma, que ante esta Sala ha pendido y pende en con
sulta de la sentencia dictada en 31 de Diciembre último por el 
Juez de primera instancia del distrito de San Beltran, en la que 
absolvió libremente al referido D. Julián Asensio, declarando 
de oficio las costas; en cuya causa ha sido Ponente el Magis
trado D. Antonio Roda: '

Aceptando los fundamentos consignados por el Juez de p ri
mera instancia, y edemas: , a

4.® Resultando que el Fiscal de; S. M. y los defensores del 
procesado piden la confirmación de dicha sentencia;

Fallamos que debemos confirmarla y la confirmamos, decla
rando de oficio las costas: expídase á su tiempo al mencionado 
Juez el correspondiente despacho para la notificación personal, 
debiendo elevar oportunamente á esta Superioridad el testim o
nio en relación prevenido en el art. 997 de la Compilación ge
neral del Enjuiciamiento criminal.

Y por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, manda
mos y firm amos.=Francisco R ondan.^A ntonio R oda.=A nto- 
nio María de Pineda.

Barcelona 5 de Mayo de 188 L
La sentencia anterior ha sido leida y publicada por el se

ñor Magistrado Ponente en la audiencia de este dia, de que 
certifico.=Juan Armengol.»

Así resulta de dicha sentencia, á que me remito.
Y para que conste, y llegue á noticia del procesado D. Ju 

lián Asensio, que en la actualidad se ignora su paradero; y 
cumpliendo con lo mandado eu la providencia del dia de h o y ,  
libro y  firmo el presente para su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  visado y  sellado por el Sr. Juez, en Barcelona á  13 de 
Julio de 188l.=V .# B .°=El Sr. Juez.=Josc Ignacio Güell.

GANGAS DE ONÍS.

En la causa que en este Juzgado se instruye contra Manuel 
Cardin, soltero, bracero, menor de edad, natural del pueblo de 
Fios, término municipal de P an  es, por hurto de comestibles, se 
dictó el siguiente

«Auto.—Juez, Sr. Mendez Bálgoma.—Cangas do Onís y Ma
yo 14 de 1881.

Resultando que practicadas como están las diligencias pre
cisas al esclarecimiento de los hechos que motivaron el proce
dimiento, pasó al Promotor fiscal y propuso se elevase á ple- 
nario:

Considerando procedente la petición fiscal, S. S„ por ante 
mí, Escribano, dijo que debia elevar y  elevaba á plenario la 
causa, poniéndolo en conocimiento del Tribunal superior.

Notifíquese este auto al Promotor fiscal y al procesado, á 
quien se advierta en el auto de la notificación nombre Procu
rador y Abogado que le representen y defiendan; con apercibi
miento de nombrarles de oficio.

Lo mandó y  firma el Sr. Juez.=-Doy fé.=Mendez Bálgo- 
ma.—Ante mí, Antonio Sela.»

Y como el Manuel Cardin se halla ausente en ignorado pa
radero, de orden de S. S. expido Ja presente cédula para la no
tificación del auto inserto á dicho Cardin; á (^uien al propio 
tiempo se le cita y emplaza para que se presente en este Juz
gado en el térm ino de 10 días á hacer el nombramiento indica

do de Procurador y Abogado; pues pasado dicho término se le 
nombrará de oficio.

Cangas de Onís á 7 do Julio de 188Í.=V.° B.#«=Mendez B ál- 
goma.—El actuario, Antonio P. Sela.

CAZALLA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia interino de este partido en el dia de hoy, en diligen
cias sobre exacción de costas ocasionadas en la Superioridad 
en autos á instancia de D. Rafael Canela Grande contra Don 
José María Vobis sobre nulidad de un testamento, se ha m an
dado se requiera a dicho Sr. Canela al pago de la suma de 
1.166 rs. 11 cénts., importe de las costas reclamadas por el Tri
bunal Supremo; y como el.expresado D. Rafael Canela no tenga 
domicilio conocido, ignorándose por completo su paradero, se 
fija el presente, que se insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos consiguientes.

Dado en Cazalla á 14 de Julio de 4884.—V.* B.°=Josó María 
de Rica.==--El Escribano, Valeriano Vera Fernandez. — p

CERVERA.
D. Mariano Enciso, Juez de primera instancia de Cervera y  

su partido.
Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em

plazo á Raimunda Drot y Chincha, consorte de Damian Bosch 
y Segura, peón caminero, vecinos que fueron de Ciutadilla, y 
hoy de ignorado paradero, para que en el improrogable térm i
no de seis dias, contaderos desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan por sí ó por legítimo apoderado á contestar la dem anda 
de nulidad interpuesta por el Ministerio fiscal en méritos de 
la pieza de exacción de costas, procedente de la causa crim inal 
seguida en este Juzgado sobre hurtos y estafa en Verdú con
tra  Pablo Drot y otros, en cuya virtud se libra el presente.

Dad® en Cervera á23 de Julio de 188L*=Mariano Enciso.™ 
Por su mandado, Ramón Tarruela. —P

COIN.

D. Salvador Bermudez Villalobos , Juez municipal, y acci
dental de primera instancia de este partido por incompatibili
dad del propietario.

Por el presente edicto-requisitoria hago saber que en la 
causa criminal que estoy instruyendo contra José Heredia Re
yes y Manuela Martin Campos, vecinos de Estepona, sobre le
siones á Josefa Campos Jiménez, del propio domicilio, soltera, 
castellana nueva, de edad de 34 años, he acordado la compare
cencia ante este Juzgado de la expresada ofendida con objeto 
de que sea reconocida por dos Facultativos en virtud á que se 
ausentó del Hospital de Caridad sin term inar su curación, y  
para que al propio tiempo evacúe otras diligencias.

En su consecuencia, por el presente la cito, llamo y emplazo 
por término de 15 dias, que serán contados desde la inserción 
en la Gaceta de Mabríd y Boletín oficial de la provincia, para 
que compareza ante este Juzgado; en la inteligencia que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 15 de Julio de 188i.=Salvador Bermudez 
Villalobos.=Por mandado de S. S., Juan del Rio Bartta.

COLMENAR VÍEJO.
En el Juzgado de primera instancia de esta villa y su par

tido se ha seguido causa contra Román Rodríguez Lanillos por 
hurto, natural y vecino que fué de Madrid, y cuyo actual domi
cilio se ignora, en la cual y pieza separada correspondiente 
está acordado se le requiera al procesado para que en término 
de segundo dia preste fianza por valor de 4,000 pesetas para res
ponder délas responsabilidades pecuniarias que se le han im 
puesto; bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá al 
embargo de sus bienes si se le encontraren.

Y para que pueda hacerse el requerimiento por medio de 
cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , según está 
acordado, pongo la presente, que firmo en Colmeaar Viejo á 15 
de Julio de 4881.=V.° B.°=»Federico S te rn .=  El Escribano, 
Florentino Gil del Rincón.

Sentencia.—En la villa de Colmenar Viejo, á 31 de Mayo 
de 1881, el Licenciado en Derecho civil, canónico y adm inis
trativo D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; habiendo visto el precedente 
juicio de tercería de mejor derecho, promovido por D. Paulino 
de la Gándara, vecino de Madrid, en el juicio ejecutivo seguido 
contra D. Bartolomé González, vecino de Miraflores, á instan
cia de D. Quintín Fernandez de Córdoba, vecino d@ Madrid, el 
primero ahora demandante, y los dos últimos demandados.

«Parte dispositiva.—Fallo que debia de declarar y declaro 
que el crédito escriturario de D. Paulino de la Gándara no 
tiene preferencia ninguna para ser reintegrado con anteriori
dad al quirografario perteneciente á D. Quintín González F er
nandez de Córdoba del producto áe los bienes embargados y 
anotados en el Registro de la propiedad, á instancia de este 
último, en la ejecución seguida por todos sus trám ites contra 
el deudor D. Bartolomé González, vecino de M ir añores de la 
Sierra, todo sin hacer especial condenación de costas.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que será 
notificada á las partes y publicada además en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , insertándola literalm en
te, lo pronuncio, mando y firm o.=Alej andró Arranz.»

Y con el fin de que tenga lugar su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente 
que firmo, con el V.° B.® del Sr. Juez de prim era instancia, en 
Colmenar Viejo á 26 de Julio de 1881.==V.® B.®==»E1 Juez de 
primera instancia, S te rn .= E l Escribano, Bonifacio Quintana,

x —tm



380 6 Agosto de 1881 .                       G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  2 1 8

DENIA.
D. Antonio Canon y Alvarez, Juez de prim era instancia de 

ia ciudad y par tido de Denia.
Por la presente se hace saber á los herederos de Vicente 

Sánchez, muerto violentamente dentro de u n a  balsa en las in 
mediaciones de esta ciudad, que en la causa seguida por tal 
motivo contra Andrés Alfaro y E scrivá, vecino de Gandía, por 
sentencia ejecutoria la Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
este distrito condono á dicho Alfaro á que indemnice á los he
rederos del interfecto Vicente Sánchez en cantidad de 1.000 pe
setas; y al pcopio tiempo se les encarga que dentro de £0 dias, 
á  contar desde el en que este edicto se inserte en la  G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan ante el Sr. Juez de p r im e r a  i n s ta n c ia  del 
partido á  que pertenezca el pueblo de su re s id e n c ia , y  m a n if ie s 
ten si condonan ó no al procesado Andrés Alfaro jiiscrivá las 
¿ ,000 pesetas importe de la indemnización a que ha sido con
denado; cuya manifestación se servirá el Juez ante quien se 
haga participar á este Juzgado á los unes  conducentes.

Denia 80 de Junio de 4884.=Antomo Cañón y Alvarez.—El 
actuario, Ramón María Llobell.

ESTELLA.
D. Tomás D o m ín g u e z  y Abarrátegui, Juez d e  p r im e r a  i n s 

tancia de Estella y su partido.
Por el presento edicto se llama á los que se crean con -dere

cho á la herencia de Juan Mana Martínez y Gil, natural de Vito
ria  que falleció sin testar en su domicilio de la villa de Zúmga 
el dia 13 de Mayo de 1880, para que dentro del termino de 30 
dias comparezcan en este Juzgado a deducirlo en foima, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo he acordado en el expediente pro
movido por D. Juan Francisco Gil y Remiro, "vecino del lugar 
de Gastrain, que solicita se le declare heredero de dicho Juan 
María Martínez y Gil, como hermano de su bisabuelo D. Ga
briel Gil y Remiro.

Dado en Estella á £7 de Julio de 488i.=Tom ás Domínguez 
y Abarrátegui.=De su orden, Martin Pegenante. —P

FIGUERAS.
D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de primera instancia de la

ciudad y partido de Figueras.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se están in s

truyendo  diligencias sobre hallazgo de alhajas de procedencia 
.so s p e c h o s a  en poder do un joven que dijo llamarse Jaime P la
nas, confesando luego ser Isidro Garí, vecino de Barcelona.

Las alhajas ocupadas á dicho sujeto son las siguientes: 
Alhajas de plata al parecer.

Ocho cucharas con contraste B y R, escudo españo ljm - 
tiguo.

Ocho tenedores del mismo metal, igual marca de contraste,
todo sin estrenar.

Tres cucharas antiguas contrastadas, una do ellas m arca M. 
Bufe, otra J. £., otra D. V., y tres tenedores compañeros con las
mismas marcas.

Nueve cucharillas del mismo metal para café, nuevas, m arca
M. B.

Tres cuchillos sin marca y contrastados.
Dos id. con las marcas M. A. R. entrelazadas.
Un trinchante con mango de plata.
Un cucharon nuevo de plata, hace juego con las ocho cucha

ras y las nueve de café marcas M- R.
Un reloj de plata antiguo, máquina llamada Catalina, sin

tapa.
Alhajas de oro al parecer y con piedras,.

Un reloj de oro de señora, ocho rubíes, cilindro Genova, con 
cadena sin gancho, vieja, corta.

Una pulsera con ocho diamantes en forma de orla, y otro en 
el centro más grueso.

Un alfiler imperdible, de oro tam bién , con cuatro diaman
tes chicos y uno más grueso en el centro, y una perilla colgando 
con un diamante.

Un par de pendientes oro, con 10 diam antitos pequeños y 
dos grandes cada uno.

Una sortija de oro, roto el aro, con tres diamantes.
Una pulsera de oro, rota y sin piedra.
Una cadena de oro de medallón , formando retorcido, falta 

de medallón.
Un alfiler roto con una piedra blanca y otra azul, al pare

cer falso.
Otro id. también roto, con una piedra negra, y una perla 

imitación.
Un par de pendientes muy viejos ai parecer metal, con una 

piedra en el centro, que parece ser diamante, con su estuche.
Una cadena de plata con un medallón de lo mismo, y gra

bada en ambos lados una cruz.
Un rosario engarzado en plata.
Una caja con un frasco tin ta  encarnada y un sello que dice 

La Proveedora, comestibles de Isidro G ari— Barcelona.
Un paquete de documentos á favor de diferentes personas.
Un baúl conteniendo diferentes ropas.
Por tanto , y para conocimiento de las personas á quienes 

pudiere in teresar, en el dia de ayer se dictó auto ordenando 
este anuncio á los efectos que en justicia haya lugar; y para 
que en el caso de que dichas alhajas ó alguna de las mismas 
hubiese sido sustraída á alguna persona, lo ponga esta en co
nocimiento de este 'Juzgado dentro del término de £0 dias á 
los efectos en justicia correspondientes.

Dado en Figueras á £ de Julio de i884.=Joaquin G iron .=  
Por mandado de S. S., Miguel Coll.de Alvarez, Escribano.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Marzal y 
Falcó, de unos 49 años de edad, natural de Arbeea (Lérida), re 

sidente en esta ciudad últim am ente, previniéndole comparezca 
dentro del término de nueve dias ante este Juzgado al objeto 
de ser indagado en la causa que por hurto  contra él me hallo 
instruyendo; pues de lo contrario será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita 
res que caso de averiguar-el paradero del citado Marzal lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Figueras á I I  do Julio de 1881.—Luis Díaz y Ge- 
novés.=Por mandado de S. S., y por el actuario G. Galí, Mi
guel Goll de Alvarez, Escribano.

GETAFE. 
D. Francisco Escolar y Martin, Juez municipal Letrado de 

esta villa, é interino de primera instancia del partido durante 
la vacante.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término ele 10 dias á Benito Tapia y Guzman, natural de Ocaña, 
de 33 años de edad, casado, y residente que fué en esta locali
dad én los primeros dias del mes de Junio último, cuyas demás 
circunstancias y señas personales se ignoran, para que en el 
referido término comparezca en este Juzgado, sito en la plaza 
de la Constitución, núm. 1, con el ñn de que tenga efecto una  ̂
diligencia de reconocimiento en causa que contra el mismo | 
instruyo por atentado á un agente de la Autoridad; apercibido | 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. jj

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á | 
todas las Autoridades; tanto civiles como militares, y encargo | 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap- | 
tu ra del mismo; y si lo consiguiesen, lo pongan á mi disposi- | 
cion en la cárcel de este partido. ¡

Dada„ en Get-afe á 44 de Julio de 488i.=Francisco Esco- ¡ 
la r .= P o r su mandado, Inocente Mondéjar.

GINZO DE LIMIA.
D. Manuel Peñamaría Menendez, Juez de prim era instancia 

de la villa de Ginzo de Limia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Estevez Veioso, natural y vecino de Santiago de Rubias, Mu
nicipio de Calvos, casado, labrador, de 8£ años de edad, cuyas 
señas personales se describen á continuación, para que dentro 
del término de 15 dias, que principiarán á contarse desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente ante este Juzgado á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones que 
le inñrió á su convecino Manuel Estevez Lage; prevenido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, m ilita
res y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captu
ra  del sobredicho, poniéndolo, caso de ser habido, con las se
guridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Ginzo de Limia á 1% de Julio de 4881.=Manuel 
Peñamaría.==De orden de S. S., Ramón Cadórniga.

Señas del procesado.|
E statura regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca re

gulares, color moreno; viste chaqueta de paño chinchilla negro, 
chaleco de paño negro, pantalón de cutí color azu l, gasta 
botas altas ele becerro, sombrero de ala ancha y estilo del país,

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando' Ruiz y Ruiz, Juez de prim era instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Antonio Beltran Gar

cía, alias Almendrica, de este domicilio, casado, de edad de 40 
años, para que dentro del término de £0 dias comparezca en este 
Juzgado á rendir declaración en la causa que instruyo sobre robo 
á Doña Dolores Guzman y Gómez; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades y sus dependientes que siendo ha
bido el Antonio Beltran procedan á su detención y remisión á 
la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Granada á 44 de Julio de 488i.=Fernando R u iz .=  
Por mandado de S. S., Joaquín Martin Blasco.

INFIESTO.
D. MigTiel de Prado y Vinuesa, Juez de primera instancia 

de la villa de Inhestó y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 

Montes Diaz, natural y vecino del Pedrero, parroquia de San 
Emeterio, en el Concejo de Bimenes, y cuyo paradero se ig
nora en la actualidad, para que dentro del término de 45 dias, 
contados desde el siguiente al de la-inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia que ha 
recaído en la causa crim inal que contra él y otros se siguió 
por lesiones á Manuel, Pedro y Nicolás Llamedo, vecinos de 
Pisandi, en el Concejo de Nava; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Inhestó á 43 de Julio de 4884.=Miguel 
de Prado y V inuesa.=Por mandado de S. S., José Antonio 
Muñiz.

IZNALLOZ.
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran 

cisco Melchan Naharro, vecino de Tolox, provincia de Málaga, 
de ejercicio fabricante de miera, y de 60 á 70 años de edad, 
cuyas señas y paradero se ignoran, para que dentro del térmi
no de 45 dias comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
sobre daño y sustracción de leñas en la Sierra Umbría de esta 
villa; apercibido de que si no lo verifica se le declarará contu
maz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares ó individuos de la policía judicial, nrocedan 
á la busca, captura y remisión de dicho procesado á mi dispo
sición, conduciéndole á la cárcel de esta vfila con las seguri
dades convenientes.

Dada en Iznalloz á 43 de Julio" de 4884.-~-=R,afael de Estra
da.—El actuario, Jesús María Fernandez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.

D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de primera 
instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud, del presente cito, llamo y emplazo á Manuel Abo
llado Hidalgo, hijo de Antonio y de Manuela, natural y vecino 
de esta ciudad en la calle Granados, núm. 4, de estado soltero 
ele oficio tonelero, de 30 años de edad, de estatura alta, cabello 
negro, cejas al pelo, barba poblada, color moreno claro, ojos 
negros y naris y boca regulares, contra el que y otros se sigue 
causa criminal de oficio por delito de hurto, para que dentro 
del término de 40 dias siguientes á la inserción de este mi edicto 
en la G a c eta  d e  Ma d rid  se presente en este juzgado á efecto de 
notificarle cierta providencia dictada en dicha causa; apercibi
do de que trascurrido dicho término sin haberlo realizado le pa
rarán  los perjuicios que haya lugar en derecho.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y ex
horto con tal objeto á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, para que practiquen di
ligencias á conseguir la captura del expresado Manuel Abolla
do Hidalgo, y lograda me lo- rem itan por tránsitos á la cárcel 
de este partido.

Jerez de la Frontera 'í£ de Julio de 4881.=José María Fo- 
jaco .=Eduardo Ballesteros.

D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de primera 
instancia del distrito de San Miguel'de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á Pedro Lucena y Quero, de 
este domicilio, que en el año pasado de 4880 habitaba en la 
calle Encaramada, núm. 5, de estado soltero, de oficio tonelero, 
de £4 años de edad, con instrucción, para que en término de 40 
dias siguientes al en que aparezca inserto en la G a c eta  de 
Ma d rid  este mi edicto se presente en este Juzgado á efecto de 
que se ratifique en las declaraciones que tiene prestadas en 
causa contra Sebastian Segura y Alvarez por homicidio; aper
cibido de que trascurrido dicho término sin haberlo verificado 
le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Dado en Jerez de la Frontera á 4£ de Julio de 4881.=José 
María Fojaco.=Aurelio Cano de Rivas.

LA CAROLINA.
En causa que pende en este Juzgado sobre lesiones casua

les de Antonio García Fuentes por haberse caído del tren, se 
mandó por providencia del Sr. Juez practicar ciertas diligen
cias; y no habiendo sido habido, se ha mandado formar la pre
sente para que en el término de 40 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

La Carolina 45 de Julio de 188j.=Fernando Menjíbar.

LLANES.
D. Alejandro Puerta, Juez de prim era instancia de Llanes.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Alfredo de Bar

rera Cabrales, de 44 años de edad, domiciliado en Cardoso, en 
este partido judicial, y de oficio tejero, para que dentro del tér
mino de 40 dias comparezca en este Juzgado con el fin de pres
tar declaración de inquirir en causa qup contra él y su herma
no Eudoxio se instruye sobre hurto de miel á su convecino Don 
José del Campo Victorero; apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Llanes á i£  de Julio de 48 3 L=A lejandro Puerta.'= 
Por su mandado, Cayetano de la Cruz y López,

D. Alejandro Puerta, Juez de prim era instancia de Llanes,
Por el presente se cita, llama y emplaza á Eudoxio de Bar

rera Cabrales, de 44 años de edad, domiciliado en Cardoso, en 
este partido judicial, y de oficio tejero, para que dentro del tér
mino de 40 dias comparezca en este Juzgado con el fin de pres
tar declaración de inquirir en causa que contra él y su herma
no Alfredo se instruye sobre daños y hurto  de castañas á sus 
convecinas Teresa y Rosa Cabrales; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y 3e parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Llanes á 4£ de Julio de 4884.=Alejandro Puerta.*8 
Por su mandado, Cayetano de la Cruz y López.

MADRID.—BUENAVIST A.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia. del señor 

D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista en esta Corte, se cita y llama á Jus
to N, y á Antonio N. con el fin de que dentro del término de 
cinco dias comparezcan en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 45 de Julio de 4884.=V.° B.°=E1 J u e z ,  Estéban 
de la M alla.=Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso, se cita y llam a por término, de 40 
dias á D. Antonio Ortiz Bort, Juez de prim era i n s t a n c i a A t u e  

fué de la ciudad de Baracoa, en la isla de Cuba, y cuyo actua^ 
paradero se ignora, para que comparezca en dicho Ju.zga<*°/ 
Espribanía del que refrenda á prestar declaración en virtud
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exhorto de dicha, ciudad; apercibido que de n® presen tarse le 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 43 de Julio de 4881.=V.° B.°==Mariano Fonseca..=  
El actuario , Francisco de P aula  Morales.

MADRID.—INCLUSA.
D, José Rodríguez Roda, M agistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de prim era instancia del d is trito  de la In 
clusa de la misma.

Por la  presente requ isito ria  y térm ino de 15 dias, á con tar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llam a y 
emplaza á Juan  Manuel N., de oficio carretero ; es de e s ta tu ra  
regular, pelo rubio, usa bigote y tiene un  lu n a r en la m ejilla  
derecha, cuyas demás circunstancias de su filiación, así como 
su domicilio, se ignoran, para  que dentro de dicho térm ino se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de V illa con el fin de | 
recibirle declaración indagato ria  en causa que instruyo  por le 
siones; bajo apercibim iento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

P or tan to , ruego á las Autoridades, así civiles como m il i ta 
res, y m ando á los individuos de la policía jud icial que tengan  
conocimiento del actual paradero del expresado Juan  M anuel, 
procedan á su captura, poniéndolo preso en la  cárcel de V illa á 
disposición de este Juzgado.

Dada en M adrid á 18 de Julio  de 1881. =  José R odríguez 
R o d a .= P o r su m andado, L uis Escobar.

MADRID.—LATINA.
Por el presente se cita y llam a á Ram ón B úfala A lonso, 

que á mediados del mes de Junio ú ltim o habitaba en la  calle 
del Bastero, núm . 9, á fin de que dentro del térm ino de quinto  
dia se presente en este Juzgado, E scribanía del Sr. Sánchez de 
las Matas, y  á cualquiera de las horas de audiencia, con objeto 
de p restar una declaración en causa crim inal; bajo apercib i
m iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 16 de Julio de 4881.=E nrique Iñ ig u ez .= P o r m an 
dado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—PALACIO.
E n v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia  del d is trito  de Palacio de esta  Corte en autos ejecu
tivos á in stancia  de D. R. de la Cruz y  compañía, se venden en 
pública subasta diferentes muebles y  efectos em bargados, que 
han  sido tasados pericialm ente en 3.752 pesetas, y cuyos m ue
bles se ha llan  depositados en poder de D. José López de C as
tilla , calle de Atocha, núm . £ 4

E l remate, tendrá  lugar el dia 15 del actual en la audiencia 
de dicho Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á las 
nueve de su m añana, á donde podrán concurrir los que qu isie
ren  in teresarse en la subasta.

M adrid 3 de Agosto de 188 L=V.® B .°= E i Juez, Francisco  
T o d a .= E l actuario , N arciso Tribuidos. X —161

V t -- MEDINA-SIDONIA.
D. José González Reyes, P rocurador de T ribunales de p a r

tido, Secretario de gobierno del Juzgado de prim era instancia  
de esta  ciudad, y  E scribano de actuaciones del mismo.

Doy fé que en este dicho Juzgado y E scriban ía  de m i an te 
cesor se h a  seguido causa crim inal de oficio con tra  Sebastian 
Onsurbe E stre lla  y  otros por h u rto , en la cual recayó la sen
tencia cuyo lite ra l tenor es como sigue:

«Sentencia.—E n la causa seguida en el Juzgado de M edina- 
Sidonia contra Sebastian Onsurbe E stre lla , M aría R ub ira  Gó
mez, Francisco  Pajuelo D urán y  C atalina R uiz Moreno por 
hu rto , en consulta de la sentencia de 13 de Agosto últim o, por 
la  que atendidos los fundam entos que contiene se absolvió li
brem ente á los citados Onsurbe y la  R ubira , á quienes se pon
dría inm ediatam ente en libertad; se sobreseyó del mism o modo 
respecto de los citados Pajuelo  y la Ruiz, y  adem ás Francisco  
Cabeza Reyes, N icolás Perez Gil, F rancisco R ájer Vela y F ra n 
cisco R am ón Vega, que habían  sido inquiridos, y  con la cuali
dad de por ahora respecto de los que pudieran  haber .tenido 
participación en el h u rto  de caballerías, con las costas de oficio 
bajo igual concepto, m andándose arch ivar la causa ín terin  José 
Onsurbe, que estaba prófugo, fuese habido; y  se condenó al Se
bastian  O nsurbe por el delito de u sar una  cédula con el nom 
bre de A ntonio Bordonaba y Carbonel al pago de la  m u lta  de 
425 pesetas ó la  prisión subsidiaria, con las costas correspon
dientes á este delito; y m andándose que luego que esta sen ten
cia fuera ejecutoria, se anuncie y  vendiese á subasta  el caballo 
depositado en D. Sebastian O rteg a , entregándose su precio en 
la  Caja de Depósitos, anunciándolo en los periódicos oficiales, 
consultándose adem ás auto  de 3 de Enero del año ú ltim o que 
declara solvente á los procesados:

Observada la  sustanciacion y. tram itación  prevenida, y  sien
do Ponente e l'S r. B. José P rim o M artínez:

Vista: '
Atendidos los fundamentos de la sentencia consultada; pero 

teniendo presente que á pesar de los datos expuestos respecto 
al hurto deben ser absueltos de la instancia Sebastian Onsurbe 
y María Rubira;

Fallamos que, entendiéndose declarado que los hechos pro
bados en esta causa constituyen un delito de hurto por valor 
de 1.785 pesetas; y que no resulta justificada la participación 
en el mismo de los procesados Sebastian Onsurbe y María Ru
bira, y de los indagados Francisco Pajuelo, Catalina Ruiz, Fran
cisco Cabeza, Nicolás Perez, Francisco Rajer y Francisco Ramón 
Vega, encontrándose ausente y rebelde el otro procesado José On
surbe; y otro delito de usó de una cédula de vecindad ajena, sin 
circunstancias atenuantes ni agravantes; que de este aparece 
ser responsable como autor el procesado Sebastian Onsurbe, el 
que ha incurrido en la pena de multa, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia consultada, con las costas procesales en

todos sus extrem os; pero entendiéndose absueltos fie la in s tan 
cia el Sebastian Onsurbe y la  M aría Embira respecto al delito de 
hurto , y las costas procesales de oficio; por ahora se aprueba el 
auto de solvencia, y devuélvase..

Por esta nuestra  sentencia, definitivam ente juzgando, así 
lo pronunciam os, m andam os y firm am os.—Ju an  B o rro jo .=  
Francisco de P au la  A urio les.= José Prim o M artínez.—R elator 
José Cisneros.»

Lo copiado concuerda con su original en la ejecutoria an tes 
citada, á que me rem ito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que 
| por medio de su publicación sea notificada al Sebastian On

surbe y á María R ubira  por ignorarse el paradero de los m is
mos, pongo el presente, que v isará el Sr. Juez, en M edina- 
Sidonia á 4 de Julio de 488l.=V .° B .°= P in ié3 .= José  González.

MONTBLANCH.
D. Joaquín Amo y Bañon, Juez de prim era instancia  de la 

v illa  de Montblanch y su partido .
Por la  presente requisitoria, y  como comprendido en el n ú 

mero 4.° del a rt. 373 de la Compilación general de las disposi
ciones vigentes sobre el E njuiciam iento  crim inal, se cita, Lam a 
y emplaza á Andrés Miguel Iyíusle y Puig, conociéndosele por 
el nombre de Miguel, apodado el hijo de Miguel Manascal, hijo 
de Miguel y Francisca, de 30 años, cubero; es de esta tu ra  re
gular, color pálido, cara delgada, afeitado;' v iste pantalón de 
pana negro descolorido, chaqueta de lan illa  á cuadros negros 
y blancos, zapatos con suela de a lpargata  color ceniza y  gorra 
cachucha, n a tu ra l y vecino de esta villa, y  cuyo paradero se 
ignora, á fin de que dentro  del term ino de 15 clias, á contar 
desde la inserción de esta requ isito ria  en los Boletines oficiales 
de las cuatro provincias cata lanas y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para  recibirle declaración inda
gatoria en m éritos de la causa que contra  el m ismo se sigue 
sobre parricidio frustrado  de su esposa F rancisca Casas, ocur
rido en la tarde del dia 84 de Mayo últim o; bajo apercibim iento . 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le p ara rá  el per
juicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y funcio
narios de la policía jud ic ia l se sirvan  proceder á su busca y 
cap tura  y conducción á las cárceles de este partido, y á mi 
disposición, caso de ser habido.

Dada en M ontblanch á 8o de Junio  de 18 8 1 .=  Joaquín  
A m o.= P or disposición de S. S., José Camps, Escribano.

NAVALCARNERO.
D. Gregorio de la Morena, Juez m unicipal de esta villa, é 

in terino  de prim era instancia  por ausencia con licencia del 
propietario.

Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á M anuel 
Fernandez, viudo, de 45 años de edad, que ha  residido desde 
el mes de Febrero ú ltim o en el pueblo de V aldem orillo a l ser
vicio de Ignacio Velasco, y de oficio bollero, cuyas señas son: 
e sta tu ra  baja, pelo entrecano, ojos pardos, n ariz  corta, barba 
regu lar y  entrecana, con bigote, color trigueño, y  viste p an ta 
lón de pana color blanco-descolorido, b lusa azul bastan te  la r 
ga, nueva, gorra  negra usada, alpargates cerrados, que se au 
sentó de dicho pueblo el 8 del corriente, y  cuyo actual paradero 
se ignora, para  que dentro b e l térm ino de 80 dias se presente 
en las cárceles de este partido  á p restar indagatoria  y responder 
á los cargos que le resu ltan  en la causa crim inal pendiente en 
este Juzgado ppr delito de incendio en el m onte de aquel p u e 
blo; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y  m ilitares y de
pendientes de la policía jud icial procedan a la busca, cap tu ra  
y rem isión á dichas cárceles del sujeto citado.

Dado en N avalcarnero á 18 fe  Julio  de 4881.=Licenciado 
Gregorio de la  M orena.= Por m andado de S. S., V icente H er
nández.

OOAÑA.
D. Fernando del R io y Abásolo, Juez de p rim era in s tan c ia  

de esta villa  de Ocaña y su partido .
Por el presente se cita, llam a y em plaza á un hom bre de 

oficio quinquillero, cuyas señas se expresarán, el cual en unión 
de su m ujer y cuatro h ija s  estuvieron en el dia d.° de los cor
rien tes en la población de V illam uelas, de este partido  ju d i
cial, y robaron dos caballerías menores, dos gallinas y tres po
llos de la  casa de V alentín  Perez y Villaseca, cuyas señas ta m 
bién se anotarán , para que se presente en unión de su fam ilia 
en el térm ino de ocho dias á responder á los cargos que les re 
su ltan  en la  causa crim inal que con ta l motivo estoy in s tru y e n 
do; pues de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las A utoridades y agentes de la 
policía jud icial p ractiquen las oportunas diligencias en busca y 
rem isión á este Juzgado en clase de detenidos, caso de ser h a 
bidos, de citados hom bre y dem ás fam ilia, rem itiendo tam bién, 
si se ha llaren , las caballerías sus traídas, pues así lo tengo  m an
dado en providencia de ayer en la  causa citada.

Dado en la  v illa  de Ocaña á 7 de Julio  de 4881«=Fernando 
del R io .= P o r m andado de S. S., Ju an  de M ata Sánchez E s
pinosa.

Señas del hombre y fam ilia .
Un hombre desconocido, que parece ser quinquillero , de es

ta tu ra  regular, moreno, de unos 40 á  45 años de edad, vestido 
con pantalón  de paten  con pin tas b lancas y una  rod ille ra  n e -  
gra, y  en la  o tra  unos pasos, con chaquetón negro con p in tas , 
chaleco negro, a lpargatas m oradas con t i ra s  de badana, y  elás
tico, som brero de m edia copa negro.

Acompañan á dicho hombre una mujer que se titula su es
posa, y cuatro niñas, la mayor de 12 á 14 años, y una de ellas

de echo años, enferma, y vlsteU todas ellas d t ind iana  de cua
dros azules y blancos.

Sedas de las caba ller ías ro b a d a 0 y dem ás.
Un burro castaño, churro, de cuíco  años, pequeño, SOR las 

narices' ao iertas recientemente, con un bulto en 3a ga rg an ta , 
con algo de fatiga, herrado de una nifano, y tiene las caderas 
largas.

Otro id. rucio, oscuro, gacho, de seis años, algo  churro , r e 
cién nerraclo de las manos, narices abiertas*, cov  una cicatriz 
en un costillar.

Dos gallinas blancas, jaspeadas.
Tres pollos dorados.

O R E N S E .

D. Manuel Mella Montenegro, Juez de prim era instan  ñ a  do 
la ciudad y partido  de Orense.

Por el presente cito, llam o y emplazo al dueño de un pa. v de 
zapatos nuevos, calzado ordinario' de feria, piel de vaca, bU ‘fr
eos, que han sido hurtados el dia 7 de Jun io  del corriente <% ño 
en el mercado de calzado que so efectuó dicho, dia en esta citi - 
dad en la plaza llam ada de la T rinidad, sobre lo cual se in s
truye el correspondiente procedim iento crim inal contra  R osal 
Gómez y F ruc tuosa  Rodríguez, presuntas autoras del h u r to ^  
para que en el término' de 10 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el B oletín  ofi
cial de esta provincia, comparezca en la audiencia de este Juz
gado á p res ta r la  oportuna declaración y demás que proceda en 
dicho sum ario; prevenido que de no verificarlo le p ara rán  los 
perjuicios á que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Orense á 12 de Julio  de 1884.=M anuel 
Mella.==Dc su orden, V alentín  de Novoa.

PADRON.

D. Joaquín A stray Caneda, Juez de prim era instancia  de la  
•villa y partido de Padrón.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Manuel López Aboi- 
jon, hijo de otro Manuel, vecino de Santa E ulalia  de Araño» 
d istrito  m unicipal de R ianjo , en este partido , de 21 años de 
edad, esta tu ra  regular, pelo y ojos castaños, barba poca, color 
trigueño; viste chaqueta negra, lana del país, pantalón  de T a- 
razona, chaleco de paño negro, som brero hongo ó gorra blanca 
y zapatones, para que dentro de 20 dias comparezca en esta sala 
de audiencia ó en la cárcel pública de esta villa para  p res ta r 
indagatoria y establecer la defensa que le convenga en causa de 
lesiones graves á José Regenjo; menos graves á R am ón F ranco, 
de S an ta  María de Asados, y otros excesos cometidos en la 
m ism a el 29 de Mayo recien pasado; pues de no hacer su pre
sentación en el térm ino m arcado le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar en derecho.

A la vez, en nom bre de S. M. D. Alfonso X II, Rey consti
tucional de E spaña, exhorto a todas las A utoridades, de cu a- 
lesquier clase y  condición que sean, p ara  que por los medios 
dables procuren la  cap tu ra  del López Abeijon, haciéndole pasar 
á esta villa, por lo que ha  de convenir en el procedim iento, 
ofreciéndoles la  recíproca. *

Dado en Padrón á  11 de Julio  de 4881 ,= Joaquín A stray  
C aneda .= P or m andado de S. S.f A ngel A stray  Fernandez.

PALMA.— CATEDRAL.

D. José de Lanzas Torres, Juez de p rim era in s tan c ia  del 
d is trito  de la C atedral de Palm a y su partido.

P or la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Ma
teo Sans y Ram ón, h ijo  de Miguel y de M argarita, n a tu ra l y  
vecino del térm ino de esta ciudad, casado, carpintero y de 30 
años de edad, para que en el térm ino de 45 dias, contaderos 
desde el siguiente al en que se publique la presente en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca á este Juzgado y E scriban ía  del 
actuario  in frascrito  para  am pliarle la  indagato ria  que tiene 
prestada en la causa que estoy siguiendo contra él sobre m al
versación de bienes em bargados judicialm ente; bajo apercibi
m iento de que no presentándose será declarado rebelde.

Palm a 5 de Julio  de 4884 .= José de Lanzas T o rre s .= P o r su 
mandado, E nrique Bonet.

PEGO.

D. Cristóbal Gironés y Puerto , Juez de prim era in s tan c ia  de 
la  villa de Pego y su partido .

Hago saber que habiendo cesado D. A ntonio de L lano y 
Ponte en el cargo de R egistrador de la propiedad de este p a r
tido, ha solicitado la  cancelación de la  fianza que ten ia  p resta
da en g a ran tía  de su buen desempeño.

Lo que se hace público por medio de este prim er edicto á  los 
efectos del a rt. 306 de la  ley hipotecaria y  277 del reglam ento 
para  su  ejecución, y pueda llegar á conocimiento de cuantos 
tengan  que deducir a lguna acción contra dicho funcionario.

Dado en P e g o á  9 de Julio  de - iS S l^ C ris tó b a l £ jironés.=q 
P or acuerdo de S-. S., Fernando Sastre G arcía.

PIN A.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de p rim era  instancia , 
de la v illa  y  partido  de P ina.

Por el presenté se cita y  llam a á  F ran c isca  P inos, vecina  
que fué de Zaragoza, h ab itan te  en la  calle de S an  Pablo, y  emyo 
actua l domicilio se ignora, p a ra  que en el té rm ino  da  noieve 
dias, contados desde la  publicación  del p resente en la. G a c e t a  
d e  M a d r i d  y B oletm  oficial^ com parezca en la  sa la -aud ienc ia  
de este Juzgado á p re s ta r  declaración  en causa que se in s tru y e  
contra  M ariano S am per y  o tros sobre rap to  de Jesusa Toa».

Dada en  P in a  á 44 de Julio  de 488i.=M igu.el {osé Blasco.— 
De su órden, Juan Berdú y Pallares,
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POZOBLANCO. ¡
D. Manuel Gallardo y Díaz, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta villa y su partido por traslación del 
propietario.

Por la presente requisitoria, y en méritos de las diligencias 
de cumplimiento de sentencia ejecutoria dictada en la causa 
por hurto y nombre supuesto, se cita y llam a á Manuel Fer
nandez Gómez, conocido por Leandro Macay© Moreno, natural 
de la aldea del Retamar, de 33 años de edad, tratan te en caba
llerías, sin vecindad conocida, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de id dias, á contar desde 
la publicación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado y en la cárcel de esta villa á fin de no
tificarle y llevar a cumplimiento la.expresada sentencia; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga y ruega á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole á este Juzgado
al objeto indicado.

Dada en Pozoblanco á 4 de Julio de 488i.=M anuel G allar- 
do.=*=Por mandado de S. S., Julio Pellitero.

PUEBLA DE TRIVES.
D. Pedro Gabriel Rodriguez, Escribano actuario del Juzga

do de primera instancia de la Puebla de Trives.
Certifico que en causa pendiente en el mismo obra el s i

guiente
«Edicto original.—D. Joaquín Valcarce Ponce de León, Juez 

de primera instancia de la Puebla de Trives.
Por el presente, y en virtud de lo mandado en auto de £9 de 

Julio último, dictado en causa criminal que en este Juzgado y 
á testimonio del que autoriza me hallo instruyendo contra Ig- 
nacia Rodriguez Casarello y otros, vecina de Monforte, por robo 
de varias alhajas de plata de la iglesia parroquial de Piedrafita, 
término municipal de la Teijeira, en este partido, la noche del 11 
al 4£ de Agosto del año último, se hace saber á los sujetos que 
se consideren con derecho á una copa suelta de cáliz sin su pié, 
su peso cuatro onzas y un adarm e, y una patena, ambas alha
jas de plata, que fueron ocupadas con otras á dicha procesada 
en la ciudad de Lugo la noche del 16 de Setiembre también 
último, y cuya procedencia es desconocida, comparezcan en la 
sala de audiencia de este Juzgado dentro del término de 10 dias 
á recogerlas, prévia su justificación.

Puebla de Trives Julio 1.° de 4884.=Joaquin Valcarce Ponce 
de Leon.=Pedro G. Rodríguez.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el presente» 
que firmo en la  Puebla de Trives á 3 de Julio de 488L=Pedro 
G. Rodriguez.

QUIROGA.
D. Angel Torres Morgade, Juez de primera instancia del 

partido de Quiroga.
Por la presente hago público que en causa que me hallo in s

truyendo contra José López, álias Gaitero , vecino y residente 
en Rio de Chavaga, en el partido díf M onforte, trabajador en 
las obras del ferro-carril, de estatura alta, pelo y ojos casta
ños, nariz regular, barba negra; viste pantalón de paño de 
corte acastañado, chaqueta de paño á cuadros y chaleco de pa
nilla n eg ra , calza borceguíes, y cubre boina encarnada, por 
lesiones á José Cela Vidal en la noche del 84 de Junio último 
en el pueblo de San Juan de Abrence; y como no fuese habido 
en el pueblo de su vecindad, he acordado llam arle por requisi
toria.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y á los agentes de la policía judicial que supiesen del 
paradero del José López, Gaitero, se sirvan disponer su deten
ción y conducción á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en la villa de Quiroga á 4£ de Junio de 4881.=Angel 
Torres.=Por mandado de S. S., José Polanco.

RAMBLA.

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de la Rambla etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
José Gómez Rubira y á su mujer llamada María, cuyo parade
ro se ignora, y sus señas se mencionan á continuación, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado al objeto de ser inquiridos en causa que en este 
dicho Juzgado se sigue por hurto de una yegua; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les pa
rará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades judiciales y 
adm inistrativas, fuerza de Guardia civil y demás funcionarios 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca de los 
referidos; y caso de ser habidos los rem itan con las segurida
des convenientes como detenidos á disposición de este Juz
gado.

Dada en la Rambla á 11 de Julio de 188i.=V íctor Feijóo y 
Santalla .=P or mandado de S. S., Juan B. Jiménez.

Señas de los dos sujetos.
Son las del Juan José Gómez Rubirá: natural de Osuna y 

vecino de Sevilla en la calle Conde Negro, núm. 13, de edad 
de 44 años, casado, quinquillero en buena escala, con m antele
ría, pañolería de seda y encajes, estatura alta, cenceño, color 
moreno claro, y ojos azules, nariz afilada, barba regular y 
habla muy precipitado.

Son las dé su mujer: se llama María, y cuyos apellidos se 
ignoran, natural de Marchéña, donde tiene otra hermana y fa
milia, de edad como de unos SO años, estatura regular, morena

clara y gruesa, la nariz no muy afilada, ojos negros, con una 
niña que tendrá cinco años.

RIOSECO.
D. Ramón Otero Valcarce, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por haber cesado en el cargo de Registrador de la propie

dad de este mismo partido el Licenciado D. Santos .Sánchez 
Cuadrillero, se hace público por este cuarto edicto á fin de que 
los que tengan alguna acción que deducir contra dicho Regis
trador la ejerciten dentro del término de seis meses, á contar 
desde el siguiente dia á la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Rioseco 11 de Julio de 1881.=Ramon Otero V alcarce.=Por 
mandado de S. S., Angel Rodriguez Valdaliso.

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los 

dueños de un caballo de nueve años, capón, castaño claro, ca
bes negros, calzado de ambos piés, entrepelado en el frontal y 
en el belfo superior, con alifafe en el corvejón izquierdo, ata
cado de asma ó huerfago, con un hierro; y un mulo capón, cas
taño oscuro, peceño, su edad cerrado, relajado de la espaldilla 
izquierda, que á consecuencias de dicha relajación claudica, b i
gote entrepelado en el belfo superior, con un hierro en la ca
dera izquierda de esta form a'CV, y otro en la cadera derecha 
muy confuso, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado con la justificación correspondiente para la en
trega de dichas caballerías.

San Roque 6 de Julio de i88 í.= José Manuel de V illena.=  
Por su mandad©, Gaspar Matheos.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario Herboso, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Nicanor Goy 

y García, Habilitado que fué de la Administración económica 
de esta ciudad en el año de 1878, para que dentro del térm ino 
de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoña en causa 
criminal que contra él se sigue sobre estafa de 3.000 pesetas.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, que proce
dan á la busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado del mencionado D. Nica
nor Goy y García.

Santander 4£ de Julio de 488i.=Francisco Vicario.—Por 
mandado de S. S., Genaro Perez.

SEO DE URGEL.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de prim era instancia 

de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Buenaventura Feries, natural de Pallerols, de edad 46 años, 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, cara oval, color sano, para que dentro del térm ino de 
30 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la  
causa crim inal que be le instruye sobre abandono de sü cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Pallerols; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
hubiese lugar.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á £ de Julio de 4881.= 
Gregorio Martínez de Cepeda.=~Por su mandado, Odón Cas- 
tells, Escribano. «

FOT!CIAS OFICIALES.

B anco  F ra n c o -E s p a ñ o l.

SOCIEDAD ANÓNIMA (d ) .

T ÍT U L O  V I ..
ESTADOS SEMESTRALES. INVENTARIO. BALANCE. RESERVA Y REPARTO  

DE BENEFICIOS.

Art. 43. El año social empieza el d.° de Enero y concluye el 
31 de Diciembre. Por excepción, el primer ejercicio se entenderá 
desde el dia de la constitución de la Sociedad hasta el 31 de 
Diciembre.

Art. 44. Se redactarán y publicarán estados semestrales, 
reasumiendo la situación activa y pasiva d é la  Sociedad.

Cada año se extenderá un inventario de los valores, mue
bles é inmuebles, y de todas las deudas pasivas y activas de la 
Sociedad.

Art. 45. Durante los ocho dias precedentes á la ju n ta  gene
ral ordinaria estará de manifiesto en el local de la Sociedad el 
balance de la misma para que los accionistas puedan exam i
narlo y pedir todas las explicaciones que crean convenientes, 
que se les darán en cuanto no se opongan á los intereses socia
les, ni perjudiquen la reserva que reclaman los negocios.

 ̂Art. 46. Será beneficio líquido de la Sociedad en cada ejer
cicio anual lo que resulte de los ingresos obtenidos en con
cepto de utilidades, después de deducirse de estos ingresos to
dos los sueldos, asignaciones y gastos de los empleados, agen
tes y comités, comisionados, alquileres y cualesquiera otros 
gastos necesarios para la buena marcha de la Sociedad.

Art. 47.  ̂ Se abrirá una cuenta especial de gastos de creación 
de la Sociedad, que se am ortizará en £5 años, por un £5 
cada año.

Art. 48. De los beneficios líquidos que resulten del balance 
aprobado por la jun ta  general se retirará un 45 por 400, desti
nándose un 5 por 400 de este para la gerencia, y un 40 por 400 
para rem unerar los trabajos del Consejo de administración. 
El 40 por 400 acordado al Consejo de adm inistración se lo

0) Véasela G a c e t a  de ayer.

distribuirán los individuos del mismo entre sí y en el modo 
que juzguen más conveniente y equitativo.

Art. 49. Del líquido restante se deducirá para constituir el 
fondo de reserva un tanto por 400, que no podrá bajar del £ 
ni exceder del 40 por 400.

Cuando el fondo de reserva llegue á im portar el 40 por 400 
del capital nominal de la Sociedad, dejará de recaudarse, re 
partiéndose íntegramente los beneficios líquidos.

Art. 50. E l remanente de los beneficios líquidos que resul
ten del balance aprobado se repartirá entre los accionistas, 
pagándose en los dias que determine el Consejo de adminis
tración.

Art. 51. Toda cantidad que no sea reclamada dentro de los 
cinco años siguientes á la época en que haya podido realizarse 
caducará en provecho de la Sociedad.

TÍTULO VII.
DISOLUCION. LIQUIDACION.

Art. 5£. La Sociedad quedará disuelta de derecho al term i
nar los 50 años de su duración, si no hubiese sido acordada su 
próroga por la jun ta  general de accionistas.

También quedará disuelta ántes de aquel plazo, si así lo 
acordare la misma jun ta  general, en los términos prescritos en 
el art. 4£ de los presentes estatutos.

Art. 53. La liquidación-se verificará, según las prescripcio
nes del Código de Comercio, por el Consejo de administración, 
que conservará en este caso, como en todos, las más amplias 
facultades, y designará los individuos del mismo Consejo que 
tendrán el carácter de liquidadores.

Hasta que termine la liquidación, la jun ta  general de ac
cionistas conservará todos sus poderes como durante la exis
tencia de la Sociedad.

T ÍT U L O  VIII.
DISIDENCIAS.

Art. 54. Toda cuestión de cualquiera clase que sea entre 
los accionistas y la Sociedad será dirim ida por amigables com
ponedores, con sujeción á las prescripciones del tít. 8.°, par
te £.a de la ley de Enjuiciamiento civil.

Los accionistas se someten á la jurisdicción de los Jueces ó 
Tribunales de Barcelona, en cuya ciudad queda fijado el domi
cilio de todos los accionistas para cuanto se refiera al cumpli
miento de las obligaciones que sobre ellos pesa, y todas las 
notificaciones y diligencias serán valederas haciéndose en di
cho domicilio, cualquiera que sea el que realmente tengo, el ac
cionista disidente ó reclamante.

ARTÍCULO ADICIONAL.

El reglamento determ inará todo lo relativo á la organiza
ción de los diferentes servicios, relaciones entre el centro y las 
sucursales, atribuciones de cada centro y demás que no pre
vean estos estatutos. El Consejo de adm inistración queda fa
cultado para resolver las dudas que ocurran sobre la inteligen
cia y aplicación de los estatutos y reglamento, asi que para 
establecer por medio de acuerdos especiales cuanto considere 
oportuno para llenar los vacíos que puedan notarse en los m is
mos, y sus acuerdos tendrán plena validez legal, salvo siempre 
la definitiva resolución de la ju n ta  general de accionistas.

REGLAMENTO
•u.

BANCO FRANCO-ESPAÑOL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las acciones.

Artículo 4.° Las £4.000 acciones del Bancof Franco-Español 
llevarán numeración correlativa; tendrán el número de cupones 
que se consideren necesarios, y se cortarán de registros talona
rios para su comprobación.

El Consejo acordará la forma y demás requisitos de las ac
ciones.

Art. £.° La Secretaría custodiará les registros talonarios, y 
hará la comprobación de las acciones con los mismos siempre 
que lo solicite el poseedor de láminas. *

También podrán verificar dicha comprobación siempre que 
lo estimen conveniente la Gerencia y los individuos del Con
sejo de administración.

Art. 3.° En el caso de caducidad de las acciones de que 
tra ta  el art. 41 de los estatutos, el Consejo de adníinistracion 
deberá publicarlo en el Boletín oficial de la provincia de Bar
celona y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expresando la numeración 
que corresponda á las caducadas á fin de que no puedan ser 
objeto de contratación.

Al expedir los nuevos títulos en reemplazo de los caduca
dos, se expresará en ellos la circunstancia de ser duplicados, 
extendiéndose en el talonario del anulado la correspondiente 
nota para constancia del hecho.

Art. 4.° Los resguardos que se extiendan á los que deposi
ten sus acciones, con arreglo á lo dispuesto en el art. 43 de los 
estatutos, se cortarán de un libro talonario, y se firm arán por 
los mismos funcionarios que lo hagan en las acciones que re
presentan. - ■ .

El depositante de acciones tiene el derecho, al constituir el 
depósito, de consignarlo á su solo nombre, ó al de mq tercero 
indistintam ente, para el solo efecto de re tira r el depósito. Si 
usare de este derecho, se consignará en el resguardo que se ex
pida. . .

Art. 5.° El Consejo podrá conceder el domicilio de las ac
ciones para el cobro de los dividendos en los puntos que estime 
convenientes. Este domicilio deberá pedirse cuando ménos 30 
di as ántes de vencer el dividendo.

El Consejo acordará las reglas á que este servicio ha de s-n 
bordinarse.

C A P IT U L O  II.
De la Geremia.

Art. 6.° El Director gerente es el Jefe superior de las ofici
nas, lo mismo en Barcelona que en cualquier otro punto en 
que se establezca sucursal ó dependencia de la Sociedad; y en 
e^ste concepto dictará á todas ellas las disposiciones que juzgue 
oportunas para que las operaciones lléven la unidad de acción 
y pensamiento que se requiere para su buen éxito, y cuidara 
do que los resultados de todas las operaciones (le las sucursales 
y dependencias vengan á constar en la contabilidad central de 
la Sociedad. . .

Art. 7.° En tal concepto de Jefe superior de la Admistracion 
social, corresponde al Director gerente: primero, la organiza 
cion de los servicios, la distribución de los trabajos y el cuidado 
de que todos se lleven al dia y con la exactitud debida, siendo 
de ello responsable para con la Sociedad: segundo, suspender á 
íos empleados, sean del centro ó de las sucursales, reemplazán
dolos á su gusto: tercero, conceder licencias temporales á los 
empkados que lo pidan con ju sta  causa, disponiendo quién deba
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reemplazarlos miéntras hagan uso de la licencia: cuarto, in s 
peccionar con frecuencia todas las dependencias del Banco para 
asegurarse de la exactitud con que se hace el servicio, muy es
pecialmente en los libros de contabilidad: quinto, tom ar fre
cuentes noticias de la situación mercantil de los corresponsa
les de la Sociedad y de la clase y extensión de los negocios a 
que se dedican, para utilizar estos conocimientos en las rela
ciones que con ellos convenga mantener: sexto, enterarse del 
curso de los eambios con las plazas del Reino y extranjeras, y 
observar las causas que los pueden alterar más ó ménos sensi
blemente.

Art. 8.® Al Vicegerente, cuando sustituya al Gerente, le 
competen todas las atribuciones de la Gerencia. _

En los demás casos desempeñará los cometidos que le en
carguen el Consejo de administración y los que le delegue el 
Director gerente, mediante poder aprobado por el Consejo.

Art. 9.° El Gerente, y en sustitución suya el Vicegerente, 
será Clavero, y tendrá en su poder una de las tres llaves de 
todas las Cajas de la Sociedad.

CAPÍTULO III.
Del Consejo de administración.

Art. 10. El Presidente del Consejo, y por ausencia é impo
sibilidad de este el Vicepresidente del mismo, cuidarán de la 
convocatoria para las juntas bimensuales ó extraordinarias del 
propio Consejo, y para las juntas generales de accionistas.

Art. 11. En los casos de ausencia ó imposibilidad del P resi
dente y Vicepresidente, ejercerá la Presidencia el Consejero de 
más edad por órdén de nombramiento.

Art. 12. El Presidente señala la orden del dia y dirige las 
discusiones.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos de 
los Consejeros presentes, decidiendo el del Presidente en caso 
de empate. Las votaciones serán nominales cuando Indisponga 
la Presidencia ó lo pida algún Consejero: podrán ser secretas 
por medio de bolas ó papeletas. Si se tra ta  de elección de per
sonas, la votación, en caso de recaer, será por papeletas,

Art. 13. Todo Consejero tiene derecho á que conste en acta 
el voto que haya emitido, sea favorable ó adverso al acuerdo 
que se adopte; pero deberá reclamar se consigne ántes de le
vantarse la sesión en que se adopte el acuerdo.

Art. 14. Las actas del Consejo estarán autorizadas por el 
Presidente ó Vicepresidente y el Secretario general, y se ex
tenderán en un libro especial.

Art. 15. El acta contendrá todos los acuerdos tomados por 
el Consejo; y así, será leida y aprobada en la próxima sesión. 
Se extenderá en un libro especial, y se firmará por el que haya 
presidido la sesión y el Secretario. Cuando alguno ó algunos 
de los puntos tratados en el Consejo exijan secreto, se consig
narán por el Secretario en un libro especial de acuerdos reser
vados, que se custodiará debidamente. Estos acuerdos los sus
cribirán el Presidente, un Vocal del Consejo y el Secretario.

Art. 16. Las copias ó extractos de las actas que hayan de 
presentarse ante los Tribunales ó para cualquier otro objeto 
deberán certificarse por el Presidente ó Vicepresidente y un 
Consejero, ó también por dos Consejeros.

CAPÍTULO IV.
Del Secretario general.

Art. 17. La Secretaría del Banco es general para el despa
cho de todos los negocios de este ramo; y en este concepto, el 
Secretario lo es de la jun ta  general, Consejo de adm inistra
ción y Gerencia.

Art. 18. Son obligaciones del Secretario: primero, llevar los 
respectivos libros de actas y de acuerdos, firmándolos con el 
Presidente ó quien haga sus veces: segundo, librar las certifi- 
naciones que se acuerden, las que deberán ser autorizadas con 
el V.® B.° del Presidente ó del Vocal de turno, según se refie
ran  á acuerdos del Consejo ó de la Gerencia: tercero, cuidar del 
Archivo de los papeles y documentos del Banco, que deberá 
custodiar en el orden debido: cuarto, redactar cuantos infor
mes y documentos se le encarguen, y evacuar los demás traba
jos que le encomienden el Consejo ó la Gerencia: quinto, llevar 
el registro de acciones y sus domicilios; cuidar de los talona
rios le  todos los valores de la Sociedad, y comprobar la legiti
midad de estos cuando lo pidan sus tenedores: sexto, acordar 
el despacho de la correspondencia de su ramo con el Presidente 
y el Director gerente, y extender las consultas, órdenes y avi
sos que dichos Jefes acuerden.

Art. d9. El Secretario general ouidará de que se lleven con 
exactitud y orden los libros y registros que le están señalados, 
y de distribuir entre los empleados de la Secretaría el despa
cho de los negocios ds la misma.

Art. £0. El Secretario comunicará los avisos de convoca
ción á las sesiones del Consejo y de la Gerencia, y formará la 
lista de los accionistas que hayan depositado las acciones ne
cesarias para adquirir el derecho de asistir á las jun tas ge
nerales.

Art. £1. El Secretario general será sustituido en sus ausen
cias y enfermedades por el empleado que acuerde el Consejo de 
administración, ó la Gerencia en su caso.

C A P ÍT U L O  V.
Del Contador„

Arfe. 22. La Contaduría llevará la cuenta y razón de los in 
tereses de la Sociedad, y la fiscalización de todas las operacio
nes financieras de la misma.

La contabilidad se llevará por partida doble, y todas las 
operaciones deberán formalizarse en el dia en que se ejecuten 
y hecha la comprobación con la Caja en las que proceda.

Art. 23. El Contador es el Jefe inmediato de cuanto se re 
lacione con este importante ramo, y en este concepto le corres
ponde: primero, establecer, dentro de las instrucciones de la 
Gerencia, el orden de la contabilidad de la Sociedad en todos 
sus ramos: segundo, dirigir todas las operaciones de la conta
bilidad, de modo que se acomode al método establecido y res
pondan á las necesidades que debe llenar: tercero, examinar 
los documentos en que deben fundarse los asientos de contabi
lidad, así como la legitimidad de las letras y demás libramien
tos á cargo del Banco ántes de dar orden á Caja para su pago: 
cuarto, vigilar las operaciones de Caja y el que en ellas se ob
serven el orden y el método que corresponda: quinto, formar 
los estados de situación y balances que deban presentarse á la 
Gerencia y jun ta  general: sexto, asistir á los arqueos ordina
rios ^ex traord inarios: sétimo, reunir los efectos á cobrar y á 
negociar que ingresen en el Banco, y disponer su custodia en 
Caja: octavo, cuidar de que todos los efectos en cartera tengan 
su realización exacta: noveno, cuidar de la correspondencia 
m ercantil de la Sociedad: décimo, evacuar los informes que se 
le pidan relativos al ramo de contabilidad.

Art. 24  El Contador reúne también el carácter de Clavero, 
y bajo este concepto tiene en su poder una de las tres llaves 
de las Cajas de la Sociedad.

Art. 25. El Contador estará especialmente encargado de los 
depósitos, de los valores en custodia ó en garantía, siendo de

su incumbencia el hacer extender los resguardos, de que toma
rá  razón.

Los valores se conservarán en cajas especiales, de que ten
drá una llave el Gerente y las otras el Contador y Cajero, prac
ticándose el arqueo^mensualmente, y levantándose acta que se 
presentará á la Gerencia.

Art. 26. Al Contador sustituirá en ausencias y enfermeda
des la persona que el mismo designe, siempre que merezca la 
aprobación del Director gerente y del Consejo de adm inistra
ción.

Art. 27. La Caja constituye una sección en la Contaduría, y 
en tal concepto depende directamente del Contador, quien co
m unicará las órdenes relativas al servicio. De todas las Cajas, 
excepto de las manuales, tendrán una llave el Gerente, Conta
dor y Cajero; y una vez por semana, cuando ménos, se hará un 
arqueo, formalizándose un resúmen que se entregará al Direc
tor gerente.

CAPÍTULO VI.
De las juntas generales.

Art. 28. Convocada la junta general en la forma convenida 
en los estatutos, se expedirá á cada uno de los socios que tengan 
depositadas acciones suficientes para tener derecho de asisten
cia á la jun ta la papeleta que acredite este derecho. Igual do
cumento se entregará á los que depositen en las Cajas do la 
Sociedad el número de acciones necesarias para gozar del de
recho de asistencia.

Esta papeleta, que servirá de título para concurrir á la jun ta 
general, expresará el nombre del deponente, número de accio
nes depositadas y votos que en su virtud le corresponden.

La víspera de la celebración de la jun ta  general cerrará la 
Secretaría el registro de los que han adquirido el derecho 
de asistencia, y formará la correspondiente lista, que será auto
rizada con el visto bueno del Presidente.

Art. 29. Reunida la ju n ta  general, y leida la relación de so
cios con derecho de asistencia, se leerá y aprobará el acta de la 
ju n ta  anterior.

Seguidamente los socios asistentes nombrarán dos Secreta
rios escrutadores, que en unión de la Presidencia examinen la 
capacidad legal de los asistentes.

Acto continuo se declarará legalmente constituida la jun ta 
general, procediéndose á la deliberación de los asuntos que de
ban ser objeto de la junta.

Art. 30. El Presidente señalará la orden del dia; d irigirá la 
disensión, y cuidará de cuanto conduzca al mejor orden de la 
sesión; quedando para este objeto revestido de las facultades 
necesarias.

Art. 31. Si algún socio quiere presentar alguna proposición 
á la deliberación de la jun ta general, deberá entregarla al P re
sidente con cinco dias de antelación para que el Consejo pueda 
examinarla y dar en su discusión las explicaciones necesarias 
para su esclarecimiento.

Art. 32. Las votaciones serán siempre nominales. Sólo se
rán  secretas por medio de papeletas las que tengan por objetó 
la eleceion de cargos ó asuntos personales.

Art. 83. De todas las deliberaciones de la ju n ta  se extende
rá  acta en un registro especial que firmarán el Presidente y el 
Secretario.

Se acompañará al acta una lista que exprese el nombre de los 
accionistas asistentes y el número de acciones depositadas que 
cada uno represente, ya como propietario, ya como apoderado.

Art. 34. Las actas de la jun ta general se firmarán por el 
Presidente, Secretarios escrutadores y Secretario general de la 
Sociedad.

CAPITULO VII.
De la modificación del reglamento.

Art. 35. Las disposiciones de este reglamento se entienden 
sin perjuicio de la libertad del Consejo de administración para 
adoptar acuerdos generales que puedan modificarlas, y las es
peciales que en cada caso concreto estime conveniente tom ar.

Finalmente, los señores otorgantes aprueban todo lo expre
sado anteriormente, y prometen complirlo con enmienda de da
ños y costas. Quedan enterados los propios señores otorgantes 
del deber de presentar esta escritura en la oficina de liquida
ción del impuesto sobre .derechos reales y trasmisión de bienes 
de este partido, y de cumplimentar las prescripciones de la ley 
de 19 de Octubre de 1869.

Así lo firman ante el susorito Notario, siendo testigos pre
senciales D. Joaquín Soláy Freixas yD. Vicente Ferrer y Benede, 
vecinos de esta ciudad, á quienes y á los señores otorgantes he 
leido íntegra esta escritura por elegirlo así, después de entera
dos del derecho que tienen de leerla por sí mismos; de todo lo 
que, y del conocimiento, profesión y vecindad de dichos señores 
otorgantes, doy fé.=A . Marrón de M artin.=Leon B ardou .^  
Juan Mitjavila y Nadal.=Ignacio Ayné.=José Mestra y N eu .=  
R. Martí Mirapeix.=Domingo M uratí.=E . M artre.=José Ferrer 
y M ora.=Ram on Florensa.=Pablo J. G uixá.=B. Farriols Mo- 
rel.=M ariano Maspons y Labrós.=Joaquín Solá.=V ieenteFer- 
re r .= E s tá  signado.=Luis G. Soler.

Concuerda con su original que bajo el núm. 957 obra en mi 
protocolo corriente de escrituras; y libro la presente prim era 
copia á favor de la Sociedad Banco Franco-Español en un plie
go sello 1.°, núm. 13.278, y 16 del 11.°, números del 3.572.928 
al 3.572.949, ambos inclusive, en Barcelona á 23 de Julio de 
1881.=Está signado.=Luis G. Soler.^=Hay un sello.»

Concuerda con su original que he devuelto á D. León B ar- 
dou y Mitjavila, á cuya instancia libro el presente testimonio 
en estos 15 pliegos del sello 10.°, números 731.176, 731.177, 
731.181 al 731.183,732.451,732.452, 732.494 al 732.500, y 732.456, 
en Barcelona á 27 de Julio de 188i.=V ale el enmendado—por 
medio de depósitos;—pero no el tildado—todo.=  Luis G. Soler.

ACTA.
Número 958.—En la ciudad de Barcelona, á 17 de Julio 

de 1881, ante mí D. Luis Gonzaga Soler y PÍA, Notario del 
ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en 
la capital, y testigos instrumentales, parecieron los Sres. Don 
Alejandro Marrón de Martin y Duvivier, banquero, casado, 
mayor de edad, domiciliado en Perpignan (Francia), acciden
talmente hallado en la presente, en su nombre propio y como 
apoderado de D. Isidoro Luis Gambús, en virtud de los pode
res que le confirió con escritura ante D. Juan José Ptolland y 
su colega, Notarios de dicha ciudad de Perpignan, en 15 de los 
corrientes, cuya escritura debidamente traducida al español 
es como sigue:

«D. Alejandro Ortembach, traductor jurado de lenguas de 
los Tribunales de esta ciudad de Barcelona, certifico que por 
los Sres. D. León Bardou y compañía, del comercio de esta 
plaza, se me ha presentado para su traducción al castellano 
un documento escrito en francés^ que contiene un poder otor
gado á favor de D. Alejandro Marrón de Martin, banquerc^en 
Perpignan, por D. Isidoro Luis Gambús, ex-Notario, vecino y 
residente en la misma ciudad, siendo el siguiente el tenor de 
dicho documento:

«Traducción.—Ante D. Juan José Roiland y su colega, N o
tario en Perpignan, dicho Sr. Roiland, en sustitución por causa

de ausencia de su colega D. Edmundo Farbourieck, Licenciado 
en Derecho, también Notario en Perpignan, ha comparecido 
D. Isidoro Luis Gambús, ex-Notario, domiciliado y residente en 
Perpignan, el cual por los presentes otorga mandato y plenos 
poderes á D. Alejandro Marrón de Martin, banquero, vecino y 
residente en Perpignan.

A fin de que por ellos y en su nombre común trasforme en 
bociedad anónima por acciones, bajo la denominaeion de Banco 
branco-Espanol, la Sociedad que hoy existe entre ellos y Don 
León Bardou, bajóla razón social de León Bardou y Compañía 
domiciliada en Barcelona. *

En cuya consecuencia le faculta para que pueda hacer todas 
las rescisiones y liquidaciones de la actual Sociedad; redactar 
los estatutos de la nueva Sociedad anónima; aportar á esta ú l
tima todo lo que constituye la actual Sociedad, con las cláusu
las, cargas y condiciones que el mandatario juzgue oportunas; 
fijar el nuevo capital social y las partes de l®s fundadores; de
term inar el número y la colocación de las acciones; y en gene
ral estipular cualesquiera cláusulas y condiciones, asistir á 
cualesquiera asambleas, tomar parte en las deliberaciones y 
em itir su voto.

Para diohos efectos otorgar y firmar escrituras, firmar do
cumentos, elegir domicilio, y en general todo cuanto fuese nece
sario aun cuando no se haya previsto en los presentes, prome
tiendo el otorgante aprobarlo iodo y ratificarlo.

De lo cual se ha hecho acta en Perpignan en el domicilio 
del Sr. Gambús, calle del Angel, el dia 15 do Julio del 
año 1881.

Y previa lectura, el Sr. Gambús, otorgante, ha firmado con 
los Notarios firmados—Gambús.=R/olland.=B. Fournols.=No- 
tarios—Sello=*Registrado en Perpiñan á 15 de Julio de 1881, 
folio 1.° vuelto, casilla 3.a Recibida folio 375, comprendido el 
décim o.=Firm ado=ininteligible.»

Visto por legalización de las firmas de los Sres. Roiland 
Fournols, Notarios en Perpiñan.

Perpiñan 15 de Julio de 1881.= P o r  el Presidente del Tribu
nal civil, Caballero de la Legión de Honor.=^Sello.=Firm a- 
do.=Angey Dufresse.

Legalización por el Cónsul de España en Perpiñan.
Número 48 —Visto bueno en este Consulado de España para 

la legalización de la firma de M. Angey Dufresse, Juez del Tri
bunal de primera instancia de Perpiñan, á la cual se le da en
tera fó y crédito en juicio y fuera de él.

Perpiñan 15 de Julio de !881.=E l Cónsul de España.—Se- 
llo .=Firm ado.=José María García.

Certifico que lo que precede es la traducción fiel y literal del 
original francés que se me ha puesto de manifiesto.

Y para que conste libro la presente en Barcelona á 16 de 
Julio de 1881.=E1 traductor, A. Ortembach.=Hay un sello.»

Concuerda con su original, que me ha sido exhibido, doy fé.
D. León Bardou y Mitjavila, del comercio, casado, mayor de 

edad, interviniendo este último y el expresado D. Alejandro 
Marrón de Martin en dichos nombres, como únicos socios de la 
Sociedad domiciliada en esta plaza bajo la razón social de León 
Bardou y compañía, constituida con escritura recibida ante el 
suscrito Notario en 11 de Abril del corriente año, debidamente 
registrada en el público de Comercio de la provincia; D. Juan 
Mitjavila y Nadal, propietario, soltero; D. Ignacio Ayné y Grau, 
del comercio, también soltero; D. José Mestra y Neu, banque
ro, casado; D. Ramón Martí y Mirapeix, del comercio, casado: 
D. Domingo Musati y Rigo, del comercio, casado; D. Eugenio 
Martre y Laffont, banquero, casado; D. José Ferrer y Mora; 
D. Ramón Florensa y Mestre, ambos fabricantes, casados; Don 
Pablo Guixá y Oller, del comercio, soltero; D. Baltasar Farriols 
y Morel, y D. Mariano Maspons y Labros. Abogados, casados, 
todos mayores de edad y vecinos de la presente, según las res
pectivas cédulas personales, números 2, 17.764, 3.041, 20.008, 
17.389, 305, 5.8®8,18, 2.198, 4.867, 102 y 114, libradas en esta 
capital en las respectivas fechas de 14 de los corrientes, 6 Di
ciembre y 21 Julio del año anterior, 11 de Enero de este año, 
29 Noviembre y 24 Julio de dicho año próximo pasado , 8 
Enero del corriente, 7 Setiembre y 13 Agosto del año último, 
15 de Enero del actual, 10 de Julio del anterior, y 16 de los cor
rientes, las cuales me han sido exhibidas, asegurando y consi
derándoseles con capacidad legal, y dijeron:

Que por escritura de esta fecha ante el Notario que suscri
be, los señores comparecientes, en las expresadas calidades con 
que intervienen, lian fundado una Sociedad anónima bajo la 
denominación de Banco Franco-Español, con un capital de 12 
millones de francos, ó sean 11.400.000 pesetas, representadas 
por 24.000 acciones de 500 francos, ó sean 475 -pesetas cada 
una, cuyo capital consta suscrito por dichos señores y los que 
á continuación se expresan en el modo siguiente:

iNQMBÍlfíS. V ecindad. A cciones.

Sres. León Bardou y comp ñía,
ocho mil acciones   Barcelona    8.000

D..Alejandro Marrón de Martin,
dos mil acciones........................  P erp ignan ./  2.000

D. José Mestra, dos mil acciones. Barcelona    2.000
D. J u |h  Mitjavila y Nadal, dos

cientas acciones......................... Barcelona  200
D. Federico Marsa, doscientas ac

ciones ........................................... Barcelona  200
D. Ramón Martí y Mirapeix, cien

acciones,....................................... Barcelona  100
Sres. Alomar y Uriach, cien ac

ciones .........................................  Barcelona  ICO
Sres. Félix Fournoud y compa

ñía, seiscientas acciones  Barcelona............. 600
D. Enrique Vigo, cien acciones.. B arcelona.. . . . . .  100
D. Julio Toché, trescientas accio

nes.................................................  Barcelona..*......... 300
D. José Ferrer y Mora, trescien

tas acciones................................  Barcelona  q 300
D. Juan Roig y Gorps, veinte ac

ciones............................................  Barcelona  20
Sres. Torra y San, veinte accio

nes.................................................  Barcelona  20
D. Federico Padró, diez acciones. Barcelona............ 10
D. Vicente Garriga, treinta ac

ciones .......... ................................ Barcelona. . .  ----- 30
D. Márcos Rosal, setenta acciones. Barcelona  70
D. Luis Dugrós, cuarenta accio

nes  .................................  Barcelona   40
' D. Domingo Musati, diez acciones. B arcelona ...........  10

D. Luis de Figuerola y Ferretty ,
diez acciones............................... Barcelona  10

D. Alberto Targan* trein ta ac
ciones .........................  ............... B a rc e lo n a   30

1 D. Eugenio Martre, cuatrocientas
| acciones. *.......................................  Barcelona. . . . . . .  400
I D. Ignacio Ayné y Grau, cien oc-
I c io n e s ............................................  Barcelona  100
j R. Antonio Tusquets, diez acoio- 
1 nes.  .............................  B a rc e lo n a ,,.» ...
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NOMBRES. , Vecindad. ^  Acciones.

ü . E duardo Vila* diez acc io n es .. B arcelona    10
D, Alejo Goiceccliea, veinte ac-

d o n e s   ..........................  P am p lo n a   20
Excm o. Sr, Conde de Treville, f

S en ad o r m il acciones...............  P a r í s ......................  i .000
D. A do lfo 'L acro ix , hijo, ve in ti-

cinco acciones..............................  A ngoulem e...........
D . Luciano Lacroix, dos acciones. C othiers................- *
33, Pedro Lacroix, veinticinco ac-

d o n e s  .....................................  A ngoulem e  So
;0, Antonio Vilaseca, qu in ien tas

acciones   ......... ................. P arís  ouQ
D. E duardo  R ouguier Méléus, , _

doscientas acdones —   ...........  1 a r iS ......................
¡Sres. H. A rou y compañía, dos- t

cientos acciones    ...........  P a r í s    o
Sres. 'Leliideux y compañía, dos- f

cientas acciones..................... - .  P a r í s    ~uu
Sres, E. León Lener y compañía, f

cien acciones   P a r í s . . . . .   lü ü
D. Alfredo Legras, cincuenta a c -

d o n e s . . . . . . ..................... .. P arís  . . . . . . . . . . . .  50
■D, Eduardo B ou h ey , cincuenta f

acc iones.......................... P a r í s ......................  oO
TO. Teodoro O reune, doscientas

a c c io n e s . . . ............... ................... Tou ouse   210
Sr. Cornó, hijo, dos acciones.. . . .  1 oulouse. f . . . .  • .  L
Sr. Bornet Laduboy, quin ientas

acciones.     • S au m u r................  500
D. José Bardou, bija, ciento seis

acciones..........................................  P erp ignan   lOu
Sr. K heinberg B rothers, qu in ien -

tas acciones  ............... .. Londres.................. W ü
Sres. M artínez y compañía, cin 

cuenta acciones...........................  G erona.. . . . . . . . .  oü
D. José M aría Corbei'lla, cincuenta

acciones . . . . . .  T arragona  bO
D. L uis F errer, veinte acciones.. Ig u a lad a ..............  £9
Sres. V iuda é hijo  do Pedro F e r 

rer, veinte acciones   Ig u a lad a .................   20
D. Miguel Salva,M iez acciones.. P alm a M allorca.. 10
D. Justo  Oauendo, veinte accio

n e s ................... ........................... V ito ria ................... 20
D. M ariano Maspons, cien accio

n e s .........................   *........  B arcelona  100
D. B altasar F a rrio ls  Morel, dos

cientas acciones..................... . . .  B a rce lo n a .. . . . . . .  200
D. R am cn Florensa, m il acciones. B arce lo n a .  1.000
D. Pablo G uixá Oller, tres mil

acciones  ........................ B arcelona. . . . . . . .  3.000
D. León Bardou, m il ciento no

venta acc iones..  ................. ...... B arce lo n a .. . . . . .  1.190

T o ta l ,  veinticuatro m il acciones  24.000

Llenados los requisitos que exige la ley de 19 de O ctubre 
' de 1869 para la constitución de Sociedades anónim as, los se
ñores com parecientes declaran  constitu ida la  expresada Socie
dad anónim a Banco Franco-Español; y  en cum plim iento de lo 
dispuesto en el a rt. 3.° de los estatu tos acerca del nom bram ien
to del Consejo de adm inistración, nom bran á los señores que á 
continuación se expresan:

Presidente.
I). A lejandro Marrón de M artin.

Vicepresidente.
D. José F e rre r y Mora.

Vocales.
D. M ariano Maspons y Labros.
D. Juan  M itjavila y N adal.
D. R am ón F lorensa y Mestra.
D. B altasar F arrio ls  y Morel.
D. Teodoro Ozeune.
De todo lo cual los señores com parecientes requ ieren  al sus

crito  N otario  para que levante la  presente acta á los efectos 
que en derecho correspondan.

Así lo firm an an te  el suscrito  N otario , siendo presentes por 
testigos D. Joaquín Sola y F re ix as  y  D. V icente F e rre r y Be- 
nede, vecinos de esta.ciudad, á quienes y á los señores compa
recientes he leído ín teg ra  esta acta por elegirlo así; de todo lo 
qus, y  del conocim iento , profesión y vecindad de los últim os, 
doy fé .= A . M arrón de M artin. = L e o n  Bardou y C .^ J u a n  Mit
jav ila  y N ada l.= Ignac io  A yné .= José  Mestra y N e u .= R . M artí 
M irapeix .=D om ingo M usati.—E. M arfcrc.=José F e rre r y Mo- 
ra*.=Ram on F lo ren sa .= P ab lo  J. Guixá 011er.=B. F arrio ls  Mo- 
rel,= M ariano  Maspons y L ab ró s.= Jo aq u in  S o lá .= V icen te  F er- 
r e r .= L u is  G. So ler.= S res . V iuda é H ijos de Pedro F e rre r .=  
veinte aco io n es= Ig u a lad a= 2 0 .= V ale  esta adición y lo% im en- 
d a d o = J u lio = Ju a n = A y n é = d e c la ra n = F a rb o u r ié c k .

Concuerda con su original, que con el núm . 938 obra en m i 
protocolo corriente de escritu ras , y  libro la  presente copia á 
favor de la Sociedad Banco Fraileo-Español en estos cuatro  
pliegos sello 40.*, núm eros del 732.437 al 69 inclusive, en B ar
celona á 28 de Julio  de 1881 .=L uis G. Soler. X —134

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c io n e s  o f ic ia le s  d e l  d ia  5  d e  A g o s to  d e  1 8 8 1 .

| TEMPERATURA
¡ ALTURA T ^ m ed ad  del aira.

« * * * « • " ó s t ’ í ü ü í ^ r  m s c a o H  b s t w
í  0" y en —  y  e ¡a3í ¿0] 4#J 3 ¡t¡s
atlUfiMUa*. S ic s , Hamsds-

ciéo.

é i t e l u m .  - 709'*3 2 0 6  45*0 N . E . . .  B risa ... Despejado.
. 9  d * J a m . 709*13 28*0 49*6 E¡ .C a lm a. Id., calin.0
i i  dfiiidia.. 708-98 33*7 21 ‘8 S. S. E.  Id e m . . Idem, id.
% de k  t . . 707‘82 33*1 22 8 S .Idem . .  Ais. ns., id.
t  707*65 33*0 20‘.0 O. N. O. V o fte , Q. c.°, b 0
9 cvt k  708*47 29 3 18*0 N. N. O. Brisa . .,1 0 ., temp.®

tem peratura znáxima del aíre, á la lom bra   88*3
>á&t¿ jn&iim&  ......... . . . . . . . . . . . ........................  20*6

BU ereacia..........  .............. . . . . ...............................  4 7-7
Sem peraiy m  máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 44‘0
Ídem  id. destro de usa  esfera de c r is ta l . . , .»    65*4

D ife r id a  . .................. ......................... . . . . .  24*4
tem peratura máxima á cielo descubierto, jim io í  la

íksrra vegetal é  laborable.......................... . . .  0............  e 44*6
id m .in m im & t i < L , , .................................................„ 484

D iferencia. .  * . .  . . . . . . . . . . . .............................., 265
Velocidad del viento, m  m  éltim as U  horai (kilé-

 ............. ............. 398

DsoÜ&dOR barométrica, id • ( m i l í m e t r o s )   2*4
Altura id., oon respecto é. la  média asumí, á las % w ré

éa la mocho  ............................. .~ H ‘2
U m m  k s  ú l í i * 14 horas (milímetros). . . . . .  u , »

D espachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio  de M adrid  
so bre el estado atm osférico á las nueve de la  m añana en varios
p u n to s d e  la  P en ín su la  e l d ia  5  d e  A g o sto  d e  1 8 8 1 .

iw o m itr i-  r m m ~ m m Q „ [fü S R Z A  SSTAJBO 
0a y r&tsra

IS IM S i» . J d  th a i»  «»1 «■ 32£&r m  si» csate- ¿a-satí
límalos!. simlíg. vísalo. Tiesto. «isl®.

^.SsbasUas. 76)‘3 24*4 N........... Calm a. Despejado. Tranq.*
Bilbao  762‘4 S. E . . .  B risa .. Id e m  Idem.
O v ie d o ......  782*8 49*2 N. O .. .  Id e m . .  C ub ierto .. *
üoruña (7 h.) 764*2 f 9 2 N. O . . .  Idem . .  C.°, niebla. Tranq.6
S an tiag o .... 764 2 49‘7 N  » Casi desp.0 »
Pontevedra.. 762 6 28*2 N. O . . .  B risa .. Despejado. *

O n w to ... . . .  763**7 22 1 O Id e m .. Id em  Tranq.8
Lisboa (8 h.). 765*8 24*9 O. N. O. ídem ... ídem  Idem.
Cáceres.. .» . !  764*8 29*6 S. E . . .  lídem.». C alinoso.. »
B ad ajo z...,. 759*5 31*0 O . . . . . .  Id e m .. Despejado. »

íLFern.(7 h.) 763*9 26*4 S. E . . .  V.a fte. Casi desp.0 Tranq*
S e v i lla .. . . . .  762*8 32*4 S. O . . .  Calm a. Despejado. »
f a r d a . . . . . .  763*6 26*8 E . . ------V.° f te . Id e m . . . . .  G. oleaj.
G ra n a d a ... .  765*7 28*2 N. O . . .  Calma. Id e m   »

C artagena... 762 6 28*0 N. E . ..  ídem . .  Casi desp.0 Llana.
A licante...... 766*8 38*6 S. E . . .  íd e m .. Despejado. Fizada.
M u rc ia . .. . . .  766*3 28*3 O Id e m .. ídem . . . . .  »
Y&lencia».„ . 768*7 30*0 E  B risa .. Id em   »
Palm a  760*0 80*0 S. O ...  íd e m ..  Id e m  Tranq.®
B arcelona,.. 785*8 27*0 E . Caima . ídem  . . . . .  Idem .

f e r u e l . . . . . .  763*6 §5‘8 S. E . . .  B risa ., í d e m , . . . .  »
Zaragoza,. . .  » 27*8 S. E *.. Id e m ..  Idem . . . . .  js
S e r í a . . . . , . ,  759*9 27*8 N. E. . .  Calma. Idem . . . . .  *
Burgos... . . .  7.63*7 25*0 N .. . . . .  ídem  . .  íd em   »
Valladolid...  763*4 28*0 N. E . . .  Idem . .  Idem . . . . .  »
Salam anca.. 767*5 34*0 N ... . . .  Idem . .  Id e m ,. . . .  »

M a d r id .. . , .  763*6 28*0 E Id e m .. Id., calin.0 *
Escorial. . . .  ';65‘5 28 4 N Id e m .. Despejado. »
Cmáad-líeaL 764-5 28-8 N. E . . .  ídém  .•. Idem . . . . .  »
A lbacete.,,,, 7668 28*0 * B risa . .  Id em . . . . .  *

:ir .T S A S A B 0 8 .,

Día 4.

ValdesevíilaJ 769*3 [ 29*0 j O ... . . . !  C a lm a .! Despojado.!. »

Direccion general de Correos y Telégrafos.

No se ha recibido el anuncio.

Bo l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c io n  o fic ia l d e l d ia  5  d e  A g o s to  d e  1 8 8 1 , co m p a ra d a  
con la del dia anterior.

CAMBIO A h  OOSÍTADC.

FONDOS PÚBLICOS.
Día 4. Día 5.

perpétua al 8 por 100 in te r io r .. . .  26*75 26*75-72- R2-70-65
26*60

no publicado. » 26*65
é plazo. 26*80 »
pequeños.' 26 75 *

Deuda amortizable al S por 4 00 in te rio r ... 44*55 44*40-30-35
no publicado. 44*50 »

pequeños. 44 0(0 »
Obligaciones generales por ferró-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 100....... .............. Si ‘75 51 *75-40-50
Íd8m de 5.000 pesetas  .......... . 51*65 »
Resguardos al portador de la Caja.de De

pósitos ................... ............ .. 99 50 »
Bonos del Tesoro, ae á 500 pesetas, 8

por 4 00....................................      10220 , 4 02*20
Obligaciones del Banco- y del Tesoro, al

6 por 400.—Serie in te rio r............   » 4 02*66
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a ... 1 00*70 100*70-65-60
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 80
. a n u a l . . . .   ...............................     » 4 04*65

no publicado. 4 0 i ‘6o 4 04 *58 p.
Acciones del Banco de E sp añ a ..................  44 0 ü[0 »

no publicado. » 408 0¡0
Idem del Banco de Castilla —  ................  4 69 OjO 4 69 0{0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

b a r o .  m izm iQ iQ . b a k o .

A lb ace te .... » 4|8 j L o g ro ñ o .. ..  p a r , »
A lc o y .. . . . . .  » 4i4 ¡Lorca— . . .  »
A licante  par. » L ugo . . .  par. »
A lm ería .,... par. » M álaga  par. »
Avila  R i » Murcia  4(4 »
Badajoz  par. » Orense  4j8 »
B arcelona... » i[8 Oviedo   ̂ R i
B é ja r . . . . . . .  4 [2 » Palencia  4 [4 »
Bilbao  » 4 [8 Palma Mall.a 4j4 »
Burgos  B¡8 » P am plona ... par. *
C á c e re s .. .. .  par. » Pontevedra . par. »
Cádiz  par. » Reus...............  par. »
C artagena... 4]4 » Salam anca.. 4 \% »
Castellón—  par. a> S. Sebastian. » 4 \U
Ciudad-Real. 4 ¡4 » San tander... p a r. »
C ó rd o b a .... par. a Sta.CruzTfe. 4\4 *
Coruña  par. » S a n tia g o .... par. *
C uenca  4 0¡0 a Segovia  4 \k »
F e r r o l . . . . . .  4^4 » S e v i l la .. . . . .  par. »
G erona  par. » Soria  /»
Gijon  par. » T arrag o n a.. par. »
G ra n a d a ... .  4j4 » Teruel  par. »
Guadalajara. 4 0¡0 » T o le d o .. . . . .  4 OqO »
H a ro   4 ¡8 » T u d e la . . . . . .  4 {2 »
S u e lv a   » 4 [4 V a len c ia .... par. »
H u e s c a . . . . .  par. » V allado lid .. 4 ¡8 »
Jaén ..................  par. » Vigo   par. »
Jerez Front.® par. * V ito ria   4 {4 »
León  par. * Z a m o ra ... ..  4 {2 *
L é r id a . . . . . .  par, » Z aragoza .... par. »
L iaa re i'* ... »

B o l s a s

P A R ÍS  4  DE AGOSTO.

*■% por 4 00 e x te r io r . .. . . . 9 0 e s 6  á 27 4\8.
I por 4 00 in te r io r ,       á 25 0¡Qo

fm d sn  gípa&ífe* 9 Deuda amort. i n t e r i o r . á  »
Idem id. exterior   á 44 0[0.
Obligaciones sobre las Adua

nas de C uba .. . . . . . . . . . . . .  á 505*00.
» . « por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . » . .  á 85*90.
****** ■ 15 por t m . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á H  ?‘»5.

Consolidados ingleses.. , . . . . . . « . . . . . . .  c 0. .  á 4 00 4 5^16.

^ m h í o n  s o b r e  p l & m ®

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*20-25.
París, á 8 dias vista, fr„ 5*03,

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
an d  dia de ayer los siguientes:

t o n e  de vaca, de 4*24 á 1*33 pegatas ©1 k lló g rix m  
Idem de carnero, á 1*4 2 pesetas el kilógramo. 
fóok©  añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el.kilógram o,.
Jassoií, de 3*80 á 4 35 pesetas el kilógramo.
¿T.a, de 0*46 á 0*50 pesetas el kilógramo. 
iaarkrxzoc, de 6*70 a 4‘60 pesetas el kilógram o 
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, cis 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lxñejas de 0*80 á 0*70 pesetas el kilógramo. 
rjaibam vegetal, de 6*1 B á £!¡£20 pesetas el kilógramo.
Idem irirnera!, de 0*08 á 0 10 pesetas el kilógramo,
Cok-, de 0*08 á §‘4 0 pesetas el kilógramo.
J&boa, de 4 á 4 ‘30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*14 á 0*24 pesetas el kilógramo.
Aceite, á 4*30 pesetas el litro y  á 42 peseta* el decálitro.
V-ímo, de 0 78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ei decálíko . 
Petróleo, de 0*60 á 0*70 .peseta* si Iisr& y  de 6;S0 á 7‘50 pesetas 8 

decálitro.
fr i^ o  (nrscio medio), á 25*98 pesetas el heotólitro.
Cefe&dá (ídem id.), á 4 3*44 pesetas él h ec ió litm  
ídem nueva, á 4 3 pesetas el hectolitro.

Reses degolladas en el día de ayer.— Y&GM, 455.—Carneros, 540. 
Terneras, 72.—Ovejas, 14.—T otal, 778.

Bu peso em kilógramo*., . . .  8 3 9. a» 86.5] 9*500.

Del p a r te  rem itid o  p o r  la  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de C onsum os 
y  A rb itr io s  resu lta n  ser los productos recaudados en  esta  capital 

e n  él dia de a yer los sig u ien tes .

rüí?üs m  m m m m .  m .  g&u. mmm m  'm m m m ,  ^

■ f ó l s d c , -  3.269*14 G indad-Real..0909,<,, 4.434*36
3ogo V U .. . . . . . . . . . . . .  e. 4.965*92 ' C orreos.   45*65
M o r t o . 6.846*26 Mataderos 40.307*97
i L I b a o . 4.286*80 Mostenses.. . . . . . . . . .  438
Ár xgon. , t , . . . . 9 0 0 * 4  3 Fábrica d e l g a s . . . . . .  »
f  Líencia. s 2.095*76 ¡ “ l ,"r":,"ri
t£i¿áíudía6SJ. o . . . o . . .  43.002*4 6 TOYAl,..*^.. 44 592*42

■ i   ----------------- ;----------  — '

5 d® Agesto ds 4884L •

Forma parte de este número el p liego 3 3  del t o 
mo II de las sentencias de la Sala primera del T r i 
bunal Supremo.

A n u n c io s .GU
IA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO !)1 
1884.—Se halla de venta en la Imprenta Nacía > 

nal, calle del Cid. núm. 4, cuarto segundo, á los prs 
cios siguientes:

P E S E T A S .

Primera ciase ...........  80
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  45
Tercera id ................ 42*50

LEY D I CASACION CIVIL, DECRETADA-EN i  :i 
de Abril y publicada en la G a c e t a  del %8 del

mismo mes de 4 878.™■ Edición oficial. Se halla de 
venía en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de un& pese
t a  c a d a  e j e m p l a r .  •

SANTOS DEL DIA.

L a  T ransfig u ra c ió n  del S e ñ o r , y  los S a n to s Justo  y  P a sto r, 
m á r tire s .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Miguel y  San Justo

ESPECTÁCULOS.

JA R D IN  D E L  B U E N  R E T IR O . — A  la s  ‘n u e v e .—  T orear 
p o r lo fin o .— E x tra o rd in a r io s  e je rc ic ios po r Mr. C apdeval (de
b u t ) — A cto  seg u n d o  de E l rosal de la  M le z a .— Los p a rie n te s  del 
d ifu n to .

CIRCO  D E  P R IC E .— A  la s  n u ev e  y  c u a r to .—V ariad o  es
p ectácu lo , los h e rm a n o s  A lb an o s, la  p e rch a , los so m b re ro s y  el 
c lo w n  M edrano.

G R A N  PA N O R A M A  N A C IO N A L.— (Paseo de U  C asteM - 
m \ — B a ta lla  de  T e tu a n , p o r C aste llan i.— E s tá  a b ie r to  todos 
lo s d ias , desde la  sa l id a  á  la  p u e s ta  del sol.


